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OIRBCCION-ADMINiSTRACION: 
Calis del Carmen, núm. 29, entresuelo» 

Teléfono núm. 25-49

G A C E T A

VENTA DE EJEMPLARES:
Ministerio de la Gobernación, planta b aja  

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O ,

Parte ofick.

Pre:3ide.üc¡a del Consejo de Ministros
'Meal arden disponiendo se constituyan 

kts Comisiones que se detallan para 
proceder d i reparto de la cantidad- 
enviada por la colonia española de 
la isla <ki Puerto Rico, pora socorro 
'de los más perjudicados por ¡as 
immdaeioncs últimas en Lcvíiníe y 
en Asturias,— Página í22o.

Mimsterlo de Gracia y Justicia
%cal orden disponiendo qiie mieníras 

se realiza Ja fusión dcl ver orna I su- 
halierno de la Dirección general de 
ilos Registros y  clel Notandado, con el 
siyoiUar de la Dirección general do 
Prisiones y cU la Subsécretría de 
'este Departamento, gocen los Porte
ros y  Ordenanzas ccrmespomlientes 
a la primeTO., de iguales derechosy 
privUegios y benefieios de jubila-^ 
ción, viudedad y erefandad que los 
concedidos al personal subalterno de 
este Centro mínisteriaL — Página

iúira disponiendo) que durante la au
sencia éel señcrr Subsecretario, se en
cargue del despacho de lo$ asuntos 
de la Subsecretaría de este Departa- 
mentó señor Director general de 
Prisiones— Página 12-.26,

Ministerio de la Guerra.
'ñea^ órden disponiendo se ajuste á las 

bases que se publican el concurso de 
proposiciones de terrenos necesarios 
para la consírucoión de un Cuartel 
para tin Regimierdo de Infantería en 
Málaga,-~-Paginas 1B2G y  1227.

Mimsterio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

'̂ fteálr orden resolviendo di expediente 
ifwdado a instancia de D. Francisco 
Ecrvás Ruii\ en solicitud d-e que se 
haga cnnstcBr en el Escalafón que po
see el ütulo de Maestro Superior, y  
que se le cdloqiin en el lugar corres- 
pcfndi€7iíe.—Páginas i221 y 1228.

Gira Ídem id. id. á instancia de don 
José Jurado Cabello, Maestro de lá 
Escuela Nacional de Los Silos (Cano- 
rías), solicitando le i can computados 
los servicios que prestó m  la de San^ 
ta Isabel {Fernando Póo), a los efec
tos del Escalafón— Página 1228.

Otro. Ídem id, id, á instancia de doña 
Dolores Serra Colón, solicitando se 
le consigne en el próximo Escalafón 
que posee titulo de Maestra Supe
rior, en vez dn' Elemental, con que 
figura.— Página 1228.

Otra ídem id. id. a instancia de D. Ma
nuel José MoíiUa del Rincón, Maes
tro de la Escuela de Viveras {Jaén), 
solicitando se le computen como ser
vidos en propiedad los servicios que 
se mencionan.—Página 1228.

O Ira disponiendo se den los ascensos 
de escala, y que los Catedráticos de 
Instituto que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números

. que se indican.—Página i22S.
Otra disponiendo se anuncie a concurso 

previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Geografía c Historia del 
Instituto de Alinería.—Página 1228.

Otra ídem id, id, la provisión de la Cá
tedra de Lengua francesa del Insti
tuto de Oviedo, — Páginas 1223 y 
1229.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de Lengua latina del Instituto 
de Lugo.—Página i 229.

Otra disponiendo que los Catedráticos 
de Instiiuto que se rnéncionan pasen 
a ocupar en la sección 9.* del Esca
lafón los números que se indican.—̂. 
Página 1229.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo do traslado La provisión de 
la Cáieára de Geografía e Historia del 
InMüuto Toledo—"Página 1229.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de Lengua francesa del Insti
tuto de La jJaguna.-^Págin-a 1229.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de Física y Química del Ins
tituto de Falencia.--Página 1229.

Otra ídem id. id. la provisión de la. Cá
tedra de Lengua latina del Instituto 
de Gerona.-—Página í229.

Otra disponiendo se distribuya en la 
forrm que se publica el crédito de
61,000 pesetas ennsignoclo el Presa- 
puesto para gastos de personal do

cente, de talleres y  administrativo 
que se mencionwi.—Página 1229.

Otra, disponiendo se den las gracias a 
doña Qlara Lengo por el donativo de 
cuadros hecho al Museo provincial 
de Bellas Artes de Cádiz. — Página 
1229.

Otra disponiendo se ponga en conoci
miento del Ministro de la Goberna
ción el hecho que se indica, para que 
obligue al Ayuntamiento tic Peñan- 
sende {Zamora) a que proporcione 
local para instalar las Escuelas.—  
Páginas 1229 y  1230,

Ministerio del Trabajo
Real orden disponiendo se acceda a lo 

solicitado por la Sociedad denomina
dla ''Le Soieil-Secumté Generale ct 
Respo7uabilité Civile Reunies'\ de 
que sea inscripta en el Registro de 
las autorizadas para substituir al pa
trono en las obligaciones que le im 
pone lo (ley de 30 de Eneró de 1900. 
Página 1230.

Administración Central
GPvAGia y  J usticia .— D ipeiGción general 

die. lo'g R egistros y  d!el N otariado.— 
Resolviendo el recurso gubernativa 
interpuesto por el Notario de Gero^ 
na D, Emilio Saguer y  Olivet, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de lu misma ciudad a His- 
cribir una escritura de venta.—Pá
gina 1230.

Diroooióa general de Prisiones.--.|7í>n- 
vocando a los señores alumnos apro
bados en el presente curso en la Es- 
cuala de Criminología para el tUa 2 
de Julio próximo, a las doce de la 
mañana, a fin  de que puedan elegir, 
por orden de ccdifioación, plazas de 
Oficiales del Cuerpo de Prisiones 
que existen vacantes.—Página 1233.

ÍNSTRU GCióN PÚBLICA.—  S i i lT s e o re ta r í a .  
Anunciando a concurso previo de 
trasfiüdo la ^provisión de la plaza de 
Catedrático numerano de Geografíá 
e Historia del Insiüuto dije Almería* 
Página 1233.

Jdein id. id. de Lengua francesa de\ 
Instituto de Oviedo, - ’.-Página 1233<

Idem id. id. de Lengua taima det tns- 
ti tuto de Lugo.—-Págvn£t Í233,

hicni id. id. de Geografia e Fíisfn>ría deí 
Instituto de Toledo. Póg-rio, J233
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Jdem id, id, Lengua 'franeesa del 
m stituta de 1284,

Idem id  id, de Física y Química del 
Instituto de Púlenda.^-Fagina 1234.

Idem id. id, de Lengua latina del 
Ututo de Gerona,’—1234.

Birección general de Primerai enisemii- 
2a.—Resolviendo el expediente rela^ 
fivo a la Fundoüién ^''SíMestre

rw W " en Yinuesa {Soria},—  P.égi’̂.
' ' '

Idem ícl rekitivú a la Fimdox:ión-Es^ 
cuela instituida en. La Cerco. [Bur
gos) por D, Agiístm Guinea,-—Fdgi-’- 
na 1236. ,. ' .; g 

Dirección genéraí do''-Bellas Aries.™  
Regi^stro generaíl deda Propiedad 
teleeíivd^-,— Ebras inscritas en este

Registro general áiirm íe-M  primea 
trimestre del año actual — Página 
1236. .

A n e x q  1,^  —  O b s e r v a t o r i o  € e n t r a - iI  
M e t e o r o l ó g i c o .  — ■ SuDAB^rAS.-— A d m ^  
NiSTRAGióN P r o v in c ia l - .  —  A d a o n ís - i
OPiiAGióN MUNICIPAL. —  A n u n c io s  o f í^
CLiLEB.

A n e x o - - 3 .^— E d i c t o s .

PARTE OFiaAE

S. M. el Rey Don Allóhso AIíI 
( q ,  D .  g . j , S. M. la R e i n a  Doña "^iotoL 
r|a Eugenia^! B. A. R. el Príneipe de 
Asturias e InfantesA^ demás perso
nas de la Augusía Real Familia con
tinúan sin novedad en su importan
te., sai iidL ,

*.EAL ORDEN .
l in io .-  S i\: L a colonia e-spañola -la 

i-sla -dG Puerto Rico, dtando n u ev a  y  re* 
levanío prueba, do su p a trió tic a  m ise- 
ricordiaj b a  enviado al Gobi-erno 'dié 
S. M. u n a  can tidad  recogM a p o r s i »  
cripe ió ii'cn  su .geno p a ra  socorro  do 1-g-s  
nulo po rjad icados po r las iiiuiidacioiie.s 
últám as en  L evan te  y en  A stu rias.

P a ra  el m ás eficaz cum plim ien to  día 
€3*0 m andato  de eaiúdíJbd conviene prc^ 
ceder al nom bram ien to  de Com isiones 
in teg rad as  p o r personalidades de ac r i
solada y n o to ria  signlfíccición m  las 
re.spectivas deniarcaoiones' perjud ica»  
daSj que logren el m ayor ac ie rto  en la  
d istribuc ión  del díoiiativo.

Con ta n  benem érito  de«;ignio,
M. el Rey (q. D, g,) &q iba servido 

di-sp'oner: 
i."" Q ue se co iisiituyan  ComisioBe’S 

p resid id as  p o r  I09 Reverendioa Obispos 
de las D iócesis respec tivas y formad*aSj 
según  p ro p u esta  de Iog m ism os P re la 
dos? por I03 Sre-s. D. PoMcarpo .Herrev A 
D. Ramón P rie to  Pazos y D. A ntonio  
B arril, M arqués de San F élix , de la de 
Oviedo; D. F ran c isco -O rteg a  Delgad-o, 
D. M ariano P a la re a  Sáiicbez de F a len 
cia, D. F rancisco  Gaveio T orm o y don 
José M artínez MiralleSj de la  d e  C ar
tagena, y D. Francisco  L inares, dJon 
L u is  M aseres, D. M atías Pesoetto  y  don 
Joaqu ín  Gil de 'Vergara, do la  de Ori- 
buela, que procedan  al re p a rto  de la  
can tidad  donada.

2F Que a t-al efecto se g ire  a cada 
uno  de los alud idos P rr lad o s  P reslden - 
■tes do las Com isiones referidas, la p a r 
te correspondien te de lu sum a ín te g ra  
de 15 d oüars y bencñcios oblen i do a 
con el cambio, a que asciende el to ta l 
de la suscripción  g irada p o r n u e s tra  
Cónsul en la citada isla.

Do Real oíCden lo digo a V. I. .para
su 'conooiBiieñto y efectos consiguien
tes* Dios guarde a 'V. I. .muobos años. 
Madrid, 25 de Junio -de 19,20.

DA.TO

Señor Subsecretario 
dencia.

de esía Presr-

, . REALES, ORDENES
Em-o. Br.: Mistos los Reales deere- 

Hos á'ú 2 y  20 de Mayo y  2 i  de J u 
nio de .i9 i9  rogulaudo la  foriiiacidn 
ele .p lan tillas y determ inación de 
deneobos pasivos de los Portero:?, 
Ordenanzas, Mozos- de oficio y sus 
‘Similares, de los Geniro.s adraéiiis- 
traiivO'S, y tenieiido en cuenta que 
p:or no liabersc formado hasta la íe- 
oha la p lan tilla  única del persona! 
ísubalteriio de este M inisterio se 
baila  el correspondiénte a la  Direc- 
«C'ión. general de los Registros y del 
Notariado en, una . in justiíicada y  
ictesveniajosa -Siluaeión»

S. M., el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que m ientras so re a 
liza la fusión del personal su b alte r
no de la  expresada Di-reccióii gene
ral de los Registros y del N otaria
do con el sim ilar ole la Dirección 
/general de P risiones y de la  Biib- 
seicretaría de este M inisterio, go
cen los P orteros y Ordenanzas co- 
rrespondienies' a la  p rim era de 
.iguales dereclias, privilegios y be- 
ncfícios d*6 jiibilación, viudedad y 
•orfandad que .los concedidos al p er
sonal subalterno de este Centro rninis-* 
■terial por las leyes y disposlcioiies vi
gentes.

De Real orden lo digo a Y, I, p ara  
■su 'oonocimiento y efectos. Dios 
guarde a-V. I. m uchos años. Madrid, 
19 de Jun.lo de 1920.

BÜGA.LLAL ^

Señor Drlrecior general de los Re
gistros y del Notariado,

limo, ’Br,': B. M. el .R ey (q. D.̂  g.) ha 
tenido a bien disponer que, clarante la 
ausencia del señor Bub-secrelario, so 
■encargOtA V* I  del úcspacbo de los

asuntos de la- Subsecretaría de este MS» 
Histeria.

De Real orám  la digo a Y, I. 
su conoei,mlento y demás efecto?. Bicsi 
guarde a V.. I. muchos años. MadricA 
£-8 de Junio -d̂  1920.

 ̂ BüGALLAL ’

Beñor D. José Díaz GarclcvéY-Di-rectoá 
general Prisiones. ■ ' ■

iGdlAL ORDEN
Exc;mo-. Sr,_: S, M. el Rey (q, D. g,}] 

se ha servido resolver que ex cionmirsrH 
d-3 proposécioncs de 'terrenos iiec-esai  ̂
ríos paie> -a 't /  '/-.n de un
tel para lui Regimleirto de Iníiainterí^ 
en Málaga, que disp^o-iit el Real; dec-rten 
to de 17' del corriente mes (B. O, ndA 
moro 134), se ajuste a las-bases *aco*î ' 
dadas que a  eoniinuGíción se insoricm^ 

De Real, ordón lo digo a Y. E. 
su ocnocimienta y demás cf>ycf os. Dóosi 
guarde a - Y. E. niuclios -síios. Ma-dri 
22 de Junio de ;1920.

Señor Cap-u ée 
Región.

VIZCONDE DS EZA 1 

general d e  la  s e g u n d é .

BASES PARA LA CELEBBA.GiÓN B £  Ü !Í 
CONCURSO DE PROPOSICIONES DE TE« 

- RKENOB NECESARIOS PAEA LA CONS- 
TOUGCÍÓN DE UN CUARTEL PAl-CA UI^ 
REGIMIENTO DE INEAN'IYRÍA EN LA 

DE MÁLAGA

Base 1.'' Por ei ramo de Guori'a Bd 
abre ■ iiio cononrso de :|r£Ytpoi&ickm6S| 
p a r a  ía adquisición de. lioe terrenos ne
cesario? un Málaga con destino m 
canstruoció-ii do uot cuartel p^Y'a um 
R e g í miento de Infantería.

B-as-e 2.  ̂ Las proípG'Si-̂ i’cnes de te„ 
r'rerios óompríeíKlerán. un piano geno- 
ral en escala de 1 : 500, con curvas dé! 
nivel .de m-citro en metro, acoaipa-íladia, 
•si - es preciso, de una eoncisa Memori.ál 
<&n lia* que se expo-ngan y c-cnlirmer 
aquellas üircunstancdCB que no quepa! 
-expre-sar olarsmonie en el plan:o y la 
toferia redúcida al preeio por unidaiil 
¿ 0  superñcio de terreno, baciéndU'S-a 
por sepaiĵ adiO cada una de las pareeias 
eompre’ii'd'idais, aun eiianda sea uno 
mismo el propoiiiente.,

B a s e  3,^  P o d r á D  a d m it i-r se  p ro p d -i 
sk 3io-ne3  q u e  c o m p r e n d a n  v a r ia s  par-í’ 
o e k s  l i m í t r o f e s  p -e iR e n e c ie n te s  a  
t in t o s  prop-i-G iarios, c o n  ¡ts! quss d e  s i í  
iie-.u?i-íén r e s u l t e  un sc ila r  d e  la s  coiidiM  
ci'0'.n:‘3s aUR2 De do'laillaji an éstas b a s ^
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■Bwjé 4.*" íi-a  ̂ mnéímmBQ que 
J)rún' do m iW m er, los toreiK)3- oír̂ e-, 
^i'dos, Oíii iéi'miiio.s ge.R'e¡raleB, során  liad

a) S iíu a d ó n  -en ío.-po-
feilDile, a la  .oiiidad, íxon v ía  ¡do fraiiea- 
tcicarmíiticación oon ésíá, prcñrieitck) liâ  

ru ra l a aquellas qu© cxisiaai 
fab rile s o imliidiriaíoB. Bí ía 

di^staac'ia sj'la  ciuda:] exce d i e ra  de dos 
k iló m o te s ,.. se rá  circiiiistaneia prciie-. 
reu io  que a m s  p rox in iidades oireulo 
alg inm  líiiaa óje tranv ías  o hay a  -esta- 
m éix  (le viral fé rre a  de -Biuclio m oví-
3Bieaito.

]b}‘ Exiielisida]; sU:perñcial apm^i^ 
■m<ad*a de 70.000 nn-nvos cuadi^adas ;̂ fxur 
M-nea dsc ía.oliaiia de 250, mieíros¡ apro^, 
3:iiyia’daro.l!?n'te.

c) ■ Be p re fe rirán  aquellos que oñ'íez- 
tean ama ^explanación.' adecuada p a ra  la  
dM ribueió ii y ascnclaii'ú.ento d e  ios 
•edMoiós; en tre  la s  que eunipliau osEfe 
icondd'cdonesi se rá  .sondkión indisponsa- 
Me. que estén  limiitaclio-s por alguncs d e  
eus fre n  lies poy viirs púbüoas, y se rá  
CH-)rjfi} r 1 6oli .reo orne,nrliablo ' • que e l s o la r  • 
pue-^a sor íánllm eiún aiiipldable sd a s í 
eoüv ) ^era cj lo-s ini/nrO'ses'dcl rOmO' d e

k
d) Suelo^ saneado-,  ̂que -se preste- a  

u n a  nonven ien io '. ev-ncuaexon * de las 
ap '3 sfiip.erñoiailins y resddieales.. y -mi 
síibsnoln que ofr-e^C;! so lida y .eccicómi.. 
00 ciFcTütaci.ón.
» fO> .Situación soleada y aireada, ves- 

n̂:iurd'a,-.daa en lo p i M̂'-o de la cccié>n 
icL'irecta de log vientes r-^'inam
toF; y que perr crda la forma del 
tó a r , que lo s  ediinno-s puedan tener 
una liigiéiiica orientación.

f) Adem ás de las e-ond'idones que- 
. se uspedñcau en eclns bases, .ios f'-errieu 
m s  habrán db roiuMr las establecidas 
por la .Real: oiako  ̂ 27 de á.ccFm d'e
iOia L. núnnro lo^).

Base 5k No serán iaidmistbles Im  te-- 
rronjas que sq ^̂ ail • i mi barriadlas ku 
salubres o en lug que rxistan táhribas 
p almace-nns que produzcan, e-mair/citou  ̂
ices pegudicialcs o molestas, ni aque- 
lios farhia.dos pur V‘ertedí3ro.s que. ha- 
yan sidio muladares, ciemcnteriog :0 ie- 
vJáo málqiúer otro dostdno c|ii>e. 
lia.ber sido • causa -cíe infección o aJie- 
.ráciÓH diel .subsu^elo.

Easo 6d Lois so .lares que s© propon^ 
¡gao dieben preseniai.^ facilbiadles para  
ab ask c lin ien to  dio aguas potables y 
■evacua-ci'ó.ii do ¡las superñeiirlns y . resi
duales, debieíndo iudiicarso el mod> v 
lugar ée  6v.a.C)U!aciún, asi eo-mo tam biéti 
CiO’mpletars© la o ferta  cion In de los tr -  
TTóiiba neceiSErios p a ra  eí paso de tu 
berías  y condfiiet O'S ne cesar i os, si sie 
han  de atra.vesar p a rá  ello propiicda-' 
des partieu lares, fijándose en  un  m e tro . 
de cfcehura- la faja  M^o-esaria, y siendo 
/co-midción iiidásp-snsüblo qu-3 en la 
o fe rta  quede comphlictamente resueltcí 
m te  a^sunto en  lo- reiativo  a.ía  propio- 
d M  do los íb rrenos que dicha zona 
ooniiprendia^ debiendo acoaupeñarse.pla
no parce-lario de la miisma, la cónfor- 
m.idad .dio les xiropieitarios y el preoio 
,Bor unidad’ dio .superficie.

7fi También dleberán eltrecer 
í  d t ides para dotarles de energíá 
él { ,a par-a id alumbrado y demás 

. so. va ios para quú pueda ser iieoe- 
garid,

Basic 8.=̂ No serán adm itkM s la» 
ipfcrtas die te rrenos siije ios a serví- 
tem .bres ée paso, acequias úe riego? ca- 
%ídHSp desc'ans.cderoií?, abren''!fie.ro'> má-

blicoa huieas 6á*éctocias, ni cualq^íáéra 
oír'a que directa, o ‘ind-m^ec-tamozite 
te a  la plíCna propíecíad del solar. Gaso
de 'OxiíStár 'ŝ .'2*V2dlimbreís., se acompaña.-’ 
ráo. las oportunas amiorizaciO'iie:S p:ara 
;poíríí-oiias va;r-iar en- foiuna que ei ©oilUji*
 ̂quedo libro da elias eu absointo.
.. Eano ■ 9d Loe proponentes de 'Íaís 
;ofertas quci el ramo d’o ''GuéiT-á acepto 
jen dfe.fiik'.tiva r^csporulfarán personríl y 
• subsidiariamciií e a las reclamacion.es 
' qua pudieran formuíar lois-:- pr opieta- 
riios do predios colindantes ?so.bro # r -  
vidumbr¡e s o cimlquiera o fe . e.u:es,tió-n 
■que pudiera afectar a.] pleno dominio 

miel úimueble.
Base. 10. Gon .iki iriisme fin sedirmá 

; constar proptCiSfieiones qu-o los
terrenos o'ñxe-eldos. e^tán ins-critos -coi 

:el Hegi-s-tro' do 1-a y librofc te
foda nk’ga, ^

í i .  Laa propokcioxi.es serán 
achirillcíasi en, el plazo te  troirte días, 
contados a partir dlol que a© séllale en' 
las oficino'S d-el G-o-biorno militar de la 
provincia, y plaza do Málaga, constitu- 
■ yenda pre.Yiairi.en’te non ñanxa do 5.000 
ipesetas por cada prop-osielón pre-sen- 

la cual será :n fia a, l-os auto- 
tres de prcqvsi 'lon.;s no admitidas. ín. 
.■mecbiiatairnmte df spmis fie -hecha, la ad-' 
.jud-icación provi-sirz'ai y a| aritor o.au- 
: iones te  Ion ti-'-'O vícz firmadla
:te escrituria de -éonipravcrdat Be ipre- 
sentaráii itáigo ceié ite , fírmate y 
,sdkd:o ]v:r .4 '̂̂ 'Ticur«̂ xcate, c-riregán» 
tese  ct] 'ir' do nata del recíba de 
d'ich-o pliiegO'.

Beso 12. Pera lexame-a e informa te  
prono  ̂\  . nos |xneso.nbad'a.s .se cecsti- 
■tuiirá, najo la preskl’encia del Oobe-roia- 
dor re /m tiir  cíe la plaza, una -.I-Linta, de 
■liai.cp.i0 for.mairán paite .co-ina á w t e a e  
el I-riigr=ei'ero G o m a n iiia n te  do la pla-za, 
xm tíCí-itán d-eí propio OuB-rp-o y Co- 
maiidanc-i.e que qkno -̂erá las mnótenes 
de Secretarl'O te  la Junta; el Jefe d’e 
íniendenoioc -ei de Sanidad o un dele. 
gadot suyo y -el €?<airiis-aí iio Intem/enter' 
de la misma.

Base '13.. En ©í día y hora pnefijadoiSs 
para término cliel -plazio d'e adiaaisMn se 
Tcueirá, la expiresndia Junta y proo.e-, 
dorá en presicmia de los concursantes, 
a ’cuyo efecto coneurrirán por sí o'por 
piersona .que tebidiamente lios represen.- 
ib, a la 'ap^eriura d e  tes p licas, c-on- 
frontéridb'Se, por m-edi-o de índice o re» 
,]ación numerada que por dxipíleudo 
dieberán CKU>ieme.r éstos/ los décum-eB-’ 
tos qu-a eomipreride .cada uxia, d-evoí- 
viiéiidios'0 uno de los 'efiemplaáYis del ín 
dice con la conforrnidad u obse-rv-aoio
nes que preüeda.n.

Baga 14, Dentro de las eordteiones 
oontenkl'as cii las aiiteidores hd/éen y 
habi'da cuenta de los p-recte-s dk las 
ofertas, dicha Junta, previos los reco- 
in'ocimie-ntos que juzgue precisos sobre 
el terreno para el estudio y compro
bación de- las brbposkáenes; for-'mu'a- 
rá d'ict-'anien eonc.reto y razonado en el. 
cfue proponga las propíxsieiones elegi- 
te s  entre las preseteadas o la cxehi- 
siíón de .todas ellas por no reunir 
c-ond*iciones reque^fidas.

Iflaso 15. El dictairneiíii de^la Junta, 
acoim]lañado do las prrFposkioncs pro- 
si^ntadas, será remitido aíi Capitán ge- 
neivil de la Región, quien, a su vez, 
con los üir-formes que esitiime pertlneii- 
ies V u ni en do el suyo, lo hará al Mi
nisterio dP 1¡a Guerra para la resow* 
oiióu definí ti va.

Base 10. El ramc de Guerra se re-

servaf M  dferéeho ú  la eieccÍKSn compíe- 
tameTte libro entre ]q^ prnposiclones  ̂
Bi'esentadas, pudiente ©oc Lxsochadas 
tedas, si, ninguna oon-skleraso eaiíijs-. 
í actor ía, o acoixfar obridlcíaLtalinoíxie 
vía adimisión de alguna áe ellas, eefia- 
,an te  m  mria/rtes or requisitas con 
Jos cuales resultaría aceptable, y con- 
<jediiendo *ai efecto aí auitor o autores 
te  la propcmción un pla2í# para acep. 
tar o no taJe.s (madlcio-aoa, "

Base 17. Bi, previos Imi tráaníLesf y 
roquisiíos tegate.?, fuera aprobada la 
ooimpra do terreólos cuya 'adquiío.-ixiión 
proponga la Comisión, se comunicará 
la aprobac^ién t e t e i t f e  a loŝ  propie- 
terios..

Desde 'esc -momento. &e. capsidcrará 
que los terrenos pasan? a ser pTOpiedad 
del ramo de Guerra; que entrará en 
pose&'ión de (aquéllos coe todos -sus 
conten id'O'S y porL>ei>ent*fi.aa y libres dsf| 
iodo gravasnei} y servidumbre, proce- 
diénte’se .scguidamor,f.o por el Jefe de 
Propiedate-g a formalicur con el auter 
o_ autores 4q. las. proposilcioneís ■ agra
ciadas el co-ntrato o contralor de com
pra veite,. dentro de las C0':ndicion'©s 'de-, 
precio y d'emte extremos señalados en- 
tés ofeifiias.
■ Base 18. E4. i-mu crie de los tcrroBOís 
perú -satisfeclio a . loa v-endedores al 
btoi’igarse- las cs-criíiuraa .(,o «en la. forma 
ique ‘se inéic^ved De bumia áe éstos se
rán los gastos d'e oitoigafnitanto de es
crituras y el 1,20 por  ̂ iOO d?e i '̂agos al 
E'stado; ,íos de prim era copia y demás» 
poctoriores a la venta .senín dé cuenta 
del Esí.ado, en ía forma que do'termi- 
naiíii las d'ispesieiones viĝ earleŝ .

i l I l l i l l l E i S f K O i l l i l I C I

REÍALES' 0RDBÑES
I t e a  Br.; En eí exí'cdíeníe de que 

se hace mérito, Ife Comisión organi/B*  ̂
dora dCl Escala.fón gĉ ri-eraí de] MagiiS- 
terió ha emitkte -el siguiente dicta
men :

“Examinarte expediente a instan
cia de D. F.ranüÍB€iO Etr.rvás Ruiz, nú
mero 9,399 del Escalafón, en solici
tud de que se  0(>nsilar que. po- 
iS’ee el título superio-r y que oe le €¡ou 
loque en el lugar oorrespond'iente., con. 
forme al apuráxdio 3-d de la Real ord'eX' 
de 16 d'o Diciembre de í9i8, poi» habex 
ingresado en oposiciones libres canvo- 
cadas por Real orden de 13 de Peb're* 
ro do 19i5^ y teniendo eo» cuenta que  ̂
isegún ni-aníñíosta la Sección provim 
cií?é, el i.nteresado obtuvo, eí título su
perior que íl.gura i^ M n a te  teai aque
lla Oficina,

La Cotmisión pr^apoue que d'ebe a-o.-' 
cederse a e-sta petición, ontendieiídoi 
riCBpecto «a la se^mda, que •ol intercr 

"^do  debo 'Atenerse a la Real orden d'o 
■16 de MarZ'O últiiino.”

Y B. MI, cJ Rey (q. D. g,), canformáíi:. 
teee com el nreinserio dtetemea so ha
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> rvido resalver coin'oi en el mismo se 
ijjropoiDa,

De Rea! o-rcbn lo  diige a  V. I. p a ra  su
K onooimiento y demás efcetos. Dios 
•í̂ uardie a V. I, ffmiehos años. Madrid, 
ÍÍ7 de Junio de Í920.

ESPADA

Señor Dire-ctor general do Prim era en- 
; isoñanza.

limo. Br.: En expediente de quo 
ise h'-íCO mériito, la Gomi-Siión •organiza
dora dell Escalafón general del Magis- 
;í>erk» ha emitido' 'el Gi-guiente «dicta-, 
men:
, Visto el expediente incoado a ins- 
'ilam’ia do D. José Jurado Cabello, 
Tvh ostro do fia Escuela Nacional dO; 
J .06 Silios (GanariaS'), soliciitando le 
jscan computados tos .sfervicios que 
"prestó en la Escuola de Santa Isabel 
•.• Fernando Poo), a ios efectos del' Es- 
n-clnfóii; y
: Teniendo on ciie.jta que ya se Le de- 
;nogí3 con aniérioridcid tal petición j  
iqne La referida Eseuelia de Santa Isa- 
fbel, qu.5 desempeñó el iiiteresudo du- 
rrantc' cinco .aifios, tre.s meses f  trece 

depende del Ministcria de Esta- 
Ir';), siéndoLo lad'judicada por dicho Gen- 
tira, sin intervención aliguna de este 
.Mimsierio y «sin que se aplicaran a  la 
provisión de tal plaza tas disposiciones 
oficales de este servieio, por 10 que no 
•putlo serle aplicable el artículo 91 dél 
''Estatu lo y se lie ;niegó ej sueldo de 2.000 
pesetas'', como reingresado, por Real 
urden do 28 de Junio de 1918 {Bole^ 
tin Oficial de 28 de Julio),

La Comisión opina que procede 
desestimar la petición.’'
' Y S. M. &\ Rey (q. D. g.), coriforrnán- 
diose con el preinserto dict'aimcn ha 
servido resolver como en el mismo sfc 
j>Po«poüe>

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
isu conocímirito y demás efectos. Dios 
iguardie a V. I. murh.os años. Maclrid!, 
3.7 de Junio de 1920.

ESPADA

Señor Direetor general de Primera en- 
señaríza.

el título do Maestra superior, el cual 
le fué expedido en 15 de Noviembre 
de 1917,

La Comisión opina que debe acce- 
derse a la petición, sin que por ello 
haya de modificarse la situación de 
(diicha Maestra en el Escalafón de las 
de su clase.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como qu el mismo so 
propone.

De Real orden lo’ digo a V. I; para 
su conocimiento y diemás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos a-ños, Madrid. 
17 de Junio de 1920,

ESPADA

Beñor Director general de Primera en
señanza.

Bino. Sr.T En el expediente de qué 
fee hace mérito, la Corniwsión organiza- 
idora del Escalafón, general do! Magis- 
itério ha emitido .el «‘águienle di>:lamenr.

“Visto el cxp'odíeate liicoia4>> 8 tns* 
táncia de doña Dolort^ Serrjn Colotít 
fiúmero 7.609 del Escalafón 
do Se i'C oomignn ©ji el proilmo guie 
posee título <le Ma^ir^a s-n
¿vez de elemenM e>n tru”̂ ügura^ ▼
‘ Teni-endio en gne la Intere-
isada acredita dehkla’iinseíi:)̂  &cvb hojai 
^  íservieios que óue

■■ limo. Sr.: En el expediente de que 
se hace mérito, la Comisión organiza
dora del Escalafón general d e l  Magis
terio-lia emitido e l siguiente -diciamcn: 

“Visto el expediente promovido por 
D, Manuel José Motiila del Rdncón, 
IVíáestro de la Escuela nacional de Vi
veras (Jaén), solicitandü s.e le compu
ten como servicios, en propiedad ios 
proslado,? interinamente' desde el lo 
de Agosto de 1918, día siguiente a la 
terminación, dé los ejercicios de •opo
sición, hasta el 31 de Agosto de 1919 
en que le c o iT e s p o n d ió  Escuela en pro
piedad; y

Teniendo en cuenta que si bien el 
interesado, a la terminación de las opo- 
sicíDnes celebradas en Jaén, en que 
tomó parte y fué aprobado con el nú- 
mera 8 de calificación, entre los 10 
p’ropuestos por ol Tribunal, estaba sir
viendo interinamente la Escuela na
cional de Huelma, y es indud«abie que 
estos, servicios- deben serle ■abonables 
como prestados en propiCidad desd.e el 
día siguiente a la terminación de tales 
op( liciones, con arreglo a lo dispues
to on el párrafo' 2J díel artículo 106 del 
Estatuto, no pueden tenerse en cuenta 
a los efectos del Escalafón, porque con 
ello’ se perjudicaría a sus coopositores 
qué fueron calificados con mejor nú
mero, y como en rigor su colocación 
corresponde á continuáción del que 
obtuvo el número' 7 de calificación en 
las mismas oposiciones,

La Comisión propone que se acceda 
a lo «solicitado por lo que respecta al 
reconoolmiento de sus servicios intc- 
rin m  sin que ello tenga eficacia 
p'ara la colocación del interesado on el 
Escalafón, en el que ha de figurar en 
el lugar correspondiente al número do 
calificayvj^p obtuvo en las referi
das opo„^c í onm  

Y 8 M, Qé Rey (q D, g,). conformán- 
doso con el prein-^erío dictamen, -se Im

servido resolver como ou el mismo se* 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde u V- I. miielios años, Madrid» 
18 de Junio de 1920.

ESPADA
Señor Director genorcl de Primera en

señanza.

limo. Sr.:' Habiendé sido jubilada 
pop Real decreto de 18 dcl corrieiice 
mes y año, piiblic-ado -en la Gageta dcl 
día siguiente, D. Jaime Subirá y NIco- 
lau. Catedrático numerario del Insti
tuto general y técnico- de Santiago,

"B. M. ci Rey (q. D. g.) ha tenido -á 
bien, disponer que se den I03 asceriGos 
de escaia. y en su consecuencia que los 
Catedráticos' nurnorarios D. Antonio 
Boyer Granero, D. Vícíor 'Wg.nollc y dé 
Castro, D. José Marí íncz dé San (Miguel 
y de Torres y D. Joaquín Barbará y 
IBalza, D. Jesús Huertas y Medrano, 
D. VicentG Martínez Gámez^ D. ■.ülanuel: 
V'idal Rodrígiiuez y D. Juuri Gorr/ález 
Salomón, pertcnc-cientes a los Ir-sJitu., 
tos de Saiainaiica, Saníand'er, Léridn y 
Santander, Albacete-- Cádiz, Santiago y  
Cartagena-, pasen a ocupar en «el escala
fón lois núm.erO'S 41, 89, 144, -i44-2, 
211, 284, 373 y 445.̂  con la aritigüedad 
del día 8 del corric-ní.c mes y año, j  
■suéldo amiaJ d-esrle dicho día- de pese
tas 12.000 el primero. 1 1.000 os :S'Cgun- 
do, 10.0-00 el tercero y tercero his,
9.000 el cuarto. 8.000 el quinto, 7.OOP 
el sexto y 6.000 el séptimo.

Do Real orden lo digo a V. Jipara su 
conocimiento y 'dc-más' c.fc«ct03. Dios 
guarde a"V. I. mucho.? años. Madrid^ 19 
de Junio de 1930.

ESPADA
Señor

na.
lubsecrctarlo de e-stc Mini&te-

Ilmo. S r.: S. M. «el Rey (q. D. g.), M  
c'jon-formidad con lo dispuesito: en eJ 
Roal déci'cdo do 30 de Abril dé 191.5 y 
Real orden de 23 de Diciembre de 
1918, ha tenido a bien resolver que se 
anuncie Ja provis'ión dé la Cátedra de 
Geografía e Historia del Inslifiito g-c- 
ncral y lo-cnico de Almería a ooncurso 
previo de traslado.

De Reai orden lo digo a Y. I. p-ará 
:'Ui crnociDiiento y demás cfectoa Dios. 
guarde a V. I, muchoe 'año.s. Madrid, 
,Ü9 de Junio de 1920.

EBPxVDA

Señor Subsecretario 
íerío.

de eete Minis^

■ Timo. Pi'.t S. M. i‘l lUí i- (q, D. fi.). d«S 
cíoiífo-rínlda.'l' l’U -¡ mi;:-.-»;.-'! eo «eí
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E'eai. dhcireto do tío- 
Roa! oi''dea do 23 do Diciembrio do 
1918, ha R'iiido a bien rosolvor quo so 
iaimaicie la proviisdón do la-Cátedra do 
Si’'ngua Francesa tíol Inslilnto gone- 
nal. y téocico^ do. Oviedo; a concuaso, 
pneivio do traslado.

1)0 ;R>ai orden ,1o digo a V. I. para 
&i oonoeiíniento y demás efeotos. Dios 
ĉ̂ uarde- a V. I. 'miicbos año ŝ. Ma-d'ríid, 

9.9 de Junio 1920.
ESPADA

Souor Bubseereiarió de este Minis-
lerio.

^  limo. Br.: S. M. oí ÍÍe y  (q. D. g.), de
¿ioniorrnldad! con lo dispuosito en 'eli 
•Real decredo de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden tío 23 tío Diciembre de 
.1918, ha tenido a bien resolver que so 
fem.incie lia provisión do [a Cátedra tío 
Lengua Latina tíe.I Instituto general 

•<y itecnaco' de Lugo a  concurso proviO' 
d'c traslado.

.. De Rtíai orden ilo digo a  V. I. para 
su cianocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a  V. I. 'muchos año-s. Madrid, 
10 do Junio tío 1920.

. ESPADA

Señor Sübsccreiarlo de este Minis
terio..

Hmo.' Sr.: B. ,M. el Rey {q. D. g.) íHa 
.tmiido a bien disponer que D. Rubén 
iLanda Yaz, D. Petí'm Guürao Gabriel,
■ r roaquíii Ca'rre.ras. Arlan, D. Joaquíuí 

’i'Viearez. Pastor, D. Juan Aznar P.onte 
y D. Joaquíi]* Sirau Palau^ Catedráiticos 

' imera.rios de los Instituio-s genierales 
: técnicos do Salamanca, Lérida,. Pa- 
• rocía, León» Orense y Lugo, pasen a 
OiMinar e-ni la Sección, novena del esca
mo n, respectivamente, los númerosi 

487» 488, 489, 490 y 491 con oí 
sueldo anual de 5.000 pesetas y con la 
•aiitigüetíacl do 2 de Mayo el primeim y 
seguado, de 23 del mismo mes do Mayo 
el tercero, de 25 de Abril el cuarto, de 
29 del mismo mes de Abrá| el quinito y 
do 23 de Mayo el sexto.

De Real otíen lo digo a V. t  para su 
iconociimento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miiehos años. Matíridr 
'í9 de Junio d-e 1920.

ESPADA

Señor Su,bsecretarao üé ^ste Ministe-
rio.

 ̂_ limo. Br.j 8. M. el Rfst (q. D. g.), tío 
in fo rm id a d  eon lo ' dispu'*í^to en 
íieal tíocreto de 3f) uc Abril de í915 y 

■ (Re.al orden tío 23 cí'o Diciembm
24.9i8,.na tonitío a bien resolver qU‘A k-b- 
:pnu'T;.ci'0 líi provis-luii üo u¡. Cátcdi^íi de

Deografía e  ílisforia 3 el Insítiluto^ ge- 
neml y técnico de Toledo ¡a oóncurfiO 
previo de traslado.

De Rcía] orden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo <a V. I. muchos, años. Madrid, 
21 de Junio de 1920.

ESPADA
Señor Subsecretario de este Minis- 

terio.

limo. rSi\: B. Al. el Rey ( ^ D . g), tíe
coniiormidád con lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915^y 
Real orden de 23 tíe Diciembre de 
1918» ha tenida a bieu resolver que se 
anuncio la provisióií fie la  Gáíetíra oe 
Lengu a f ra n c esa d e.l. ftr-s ti tuto g ener al. 
y técnico tíe La; Laguna a c-oncurso prc« 
vio de traslado.
, De Real orden lo digo a Y., I. para su |  
conocimiento y 'demás efectos. Dios 
guarde a- Y. I. .muclxo&vaños. Madrid, 21 
do Junio, de ,1920.

■ EBPADA ,
Señor Sübsecretariio de este Ministe

rio.

Ilmio. S r.: S. jM. el Rey {q. D. g.), tíe 
conformidad con lo dispuesto en o;s 
Real decreto do 30 de Abril de 1915 y 
Real orden tíe 23 de Diciembre d'e 1918, 
ha tenido a bien resolver que ¡se anun
cie la provisión de la Cátedra tíe Física 
y Química tíei Instituto general y téc
nico de Palencia a coriicurso previo tío 
traslado.
’ De Real lorden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
d'e Junio de .1920,

ESPi\DA
Señor Subsecretariio de este Ministe

rio.

I Ilmio. Sr.: S. [M. el Rey {q. D. g.), tíe 
conformidad con üo dispuesto en/ :ei 
Real diecreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de 23 de Diciembre de 1918, 
ha tenido a bieii resoilver que se anun
cie lía provisión de la Cátedra de Len?- 
gua latina tíel Instituto general y téc
nico de Gerona a concurso previo de 
tra-sladb.

De Real orden lo digo a Y. I, para su 
coniocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchois años. Madrid, 2.1 
tíe Junio die 1920.

- EBPADA ■'
Señor Subsecretario de este Ministe- 

■ria ' ■ ' '

S. M. el Rey (q. p .  g.) h a  tenido a 
bien disponier que el crédito tía .61,000 
pesetaa que consigna &i capítutoi 7.% 
artículo 2 .®, concepto 32, “Otras ense
ñanzas”, para gastos de personal dor 
cente tíe tállereíS y admiqiistrativo tíe 
las mismas, autorizadas por Real db-. 
creto tíe 24 de Marzo-de 1916 y por Rea
les órdenes de 5 y 25 de Abril y 22 tíe 
Ma3̂ o tíel expreisado año, se distribuya 
en la siguiente forma:

Pesetas.

Para pago del; personali de ta« 
lleres tíel Bazar dél Obrerotí 15.000 

Para los miamos gastos tíel 
persona! tíéV tallér de 'enca- 
j s  'establecido en el Grupo 
escolar de la calle de Bai-
lérv do 'Csta Corte...  , 8,000

Para pago del personal' do
cente, jornales a los 'Maes- 
tros y Auxiliares tíe los ta 
lleres y personal subalterno 
tíel Patronato de Damas 
Protectoras dcil Obrero!......: 38.D00

Total pesetas 61.090

Las expresadas consigníacíoneis &0,. li
brarán por mensualidades vencidas^, a 
coníar desde U  de Abril último.

De Real orden lo digoi a V. I. para 
'SU conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 tíe 
Junio d'e 1920.

ESPx\DA

Señor Bubsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: En eie'CMición de la vigen
te ley de Pre.uu;u:-:'e!o3

limo. S r.: Yista la comunicaciób del 
Director d-e| Museo provincial de Be
llas Artes de Cádiz, dando cuenta a 
este Ministerio de la donación hecha 
al referido! Establecimiento por doña 
Ciara Lenigo, hija del fallecido pintor 
andaluz D. Horacio, de dos cuadros ai 
óleo, pintados por el referido? artista, 
representando uno de ellos ün “Gol
fo” y el otro una “Gavioía voIando’V 
obras ambas de verdadero mérito, se^ 
gún manifestación del Director tíel 
mencionado Museo,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den las gracias a tan 
culta donante por su 'generosa dona
ción.

Lo qué de Real brtíQh comunico 
a Y. I. para su eonocimiento y 'cfec-¡ 
tos. Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 22 de Junio' de. 1920.

ESPADA •

Señor Director general de Bellas Artes.-

■I

Excmo. S;\: Yisía la inslancla 'del
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AlcaMe cío Pefíaci-seíiáo (Zaniorá)* 0ü 
^alicütiid de qwe m  autorice la apMu-

, ra  die Ja Escuela dfe fndños y Binas ue 
diclia villa, por liaber desapareoido laa
causas que motivaron la elausuraí 

Resultando que ].a Ihspeeoión, en su 
in.fome, liaoe constar que las abra-s do 
seguridiad del edificio donde se llallas 
instaladas las Escuelas y proyectas por 
ei Arquitecto se haii; efectuado; pero 
no las eondíicrones pedagóg'lcas o higié
nicas, y a fin de evitar perjuicio'S a la 
Eivseñanza, puede proced^erse a 
'apertura con carácter provisional r  

Considerando que los Ayuniamientos 
se hallan obligados a proporcionar lo
cal 011) condiciones adecuadas para úis- 
talar las Escuelas,

S. M. oí Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se ponga el hecho én coiiooimtiento de 
V. E., 'encareciéndole^ le conveníeíiiCía 
de que p:or cuantos medios se hallen a 
|u  alcance, ohligu-e al Ayuntamiento do 
Péñaiisende a quesj. én bien de la ense
ñanza, proporcione casa que reúna con
diciones liiglénicas y pedagógicas P^ra 
instalar dichirs Escuelas; de lo' contra
rio, se procederá a ].o dispuesto en ¿á 
Real orden de 23 de Abrí] último.

'De Real orden) lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
15 TnníA dio I Q9íl

ESPADA
Señor Manís tro  clê  ía Goberxiacidm
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ORDEN
ílmo, S r.: Examinadia la instancíaj y 

doeuanentog proseiitadios por Dele
gado lA'neral en España de la Compa
ñía francesa de Seguros denom ina
da *‘Le Soleiil-BeouritA Generale et 
Eesponsahillté Givile Reunies”, so
licitando su inseripcióu en este Mi
n isterio  en el Registro de las auto- 
rizadas p ara  substitu ir al patccno 
■en las obligaciones que le impone la 
ley do 30 de Enero de 1900: 

Resultando que la dociimentación 
preseriiada es la que determina el Real 
defcreto de 27 de Agosto del año 1900, 
para Oompañías de BeguroS) que ha
yan do. operar legalnienie en el ramo 
do aocidentcj^ del icahajo:

Resultando que según certifica la 
Cromlsaría general de Begirros, esta Bo- 
úhdml filó inscripta en dicho Oentro 
eon arreglo a la ley dé 14 de Mayo del 
año 1908 por Real orden de 19 de No
viembre de 1919;

Oonsideranido que la fianza oonsti- 
tfuída en el Banco do España, en cum- 
plimiento d-rl Real decreto de 27 de 

'ir-; ar'-- 'Oco. asciende a pcsr-*

tá s  iiúmiiiáloa 4fi5.'0fiO ■éh db'lifácloj
itos de ferrocarriles, canüdaá que en 
'SU estinmción efectiva cubre la garan
tía exigida a ’ Gompañíae d^ Se- 

^%tiros dé ac-ói-dienics del trabajio, en el; 
aidíeulo 4.® del citado Real decreto 

Considerando qu>e la-SocíedM que- 
se trata 'eistá a'iiiorize<,d’a legalmonto en 
ol país dé oiúgeii, y acepta- la jiirisclio- 
eió’i} de los Tribu'nales españoles ec-.m- 
potentes para entender en los litigios 
que causen ios contratos de seguros:' 

‘Vájstos el artículo 12 de la 'ley d-e Ac« 
cidenics del trabajo y 71 del Regla
mento íddctado para gu •ejecución,

M. el Rey (q, D. ^.) Sq ha '^servíd'o 
diaponer, de co'iiformida-dj aon e-l pare
cer d!0 la Asesoría general á& Seguros?: 
que se acceda' a lo aoeilitado inscri
biendo ■ l a . 'Boclediadi dlenominada ” De 
BoleM-Securité Genéralo, et Res-poiisa- 
bitlilé Civlla Rcuiífea”. en -el Regietr-á dé 
las automad'as para -substÍL/uír a i  pa
trono- ‘cn las obiigaci-ones' que le im*’ 
péne la 'ley de 30 do Enero del año .1900.

Lo qu’̂3 d'G .Real orcíérr com iin iC 'O  a 
V. I. para los 'efectos eonsiúúi-antea 
Dios guarde a W  I. muchos años. 3fa- 
dridl 24 d-e Junio' de .i920,

GAÑÁL̂

Beñor oiiDse-cratareo ae este Ministerio.:

, j
irm

MiiSfSACIOI SBTML ,

« i f f i s f f l B »  ®a « s á c iA  I  j i i s T i e u

m m r m B  ¥
lim a Br.: En el recurso gubernativo- 

interpuesto por el Notario" de ■Oeron.a 
D, Emilio -Bagaer y Olivet, coeitra la 
negativa del Registrador d-e M> Propie
dad de la misma ciudad, a insü'^ribir 
una, escritura de venta, pendiente en 
este Geffitro en virtud do apelación d-eí 
expresado N-ctaria:

Resultando -que en ví-rtiid de iesia- 
m‘e\No auto'rizad-o p o r  el Notario roou- 
rronte, a l e  d-c Junio de 1907, D, Nar
ciso Noguer y Garrofa, d-e'Spués de 
otras varias di3p-0S''iciGne-s relacionadas 
eoíUi .su última vo-luntad', ‘instituyó  
”por su heredera a su. hermana doña 
"Dolores, susiitiiyéndiola (así ;se expre- 
’isa) para el/caso d-e no ser heredera, 
"como así bien para después. de sii 
’̂ muerte, los hijos de la propia liere- 
”dera, Ju-án, Gracia, Leoiio-.r, María, y 
"Elvira Gelí y Noguer, no empero to^ 
"dos i ’aiiío.% sino ol uno después del 
"otro, por ó! orden de ¡su llamamiento, 
"y por i-gurJ orden sustituidas para el 
"casíj d-e no séiVheredero.S; o bien en el 
"dé serio y morir sin dtejar hijos o de- 
”máa descendientes legrlimos y nakira- 
"les, o con tóes, ninguno de lo3 cua., 
"les He.ga-3e .a la -edad de testar; y  con 
"el bien entend'ido do que en caso de 
"•falleeoir oiialquiora d-o dichos sobria 
"nos con anijeriorktad al momcintq de 
" a h r i r s o  a su favor la sucesión, dejaa- 

•••r; h i j o s  o J M m á s  desecnaien.-

tuado 
) iriuiiioi- 
) llamada 
ni el pue« 
Qiino mu.-! 

es'ándc^o

" f e ' legítmios y' iliáíturalca, es 'éú  ve-' 
Mimtñd que éean é^tos-preferidos a ío3 
"suslituto-s pOiSiíx'riores ’ y que ociipmi 
"el lugar, do su padre o madre pre- 
"muertos,'en el nú moro, modo y 
"qué la sxi-cedan ms|)ecto de -sih pro*,

■ ‘"pio.9 bienes":
Resul'tanda que doña Dolores N o g i^  

■por e-scritura púbíieü, a'ir ' ' 'm ia  por 
el Notario D. Emiüí^ Sagiier y Olivet 
a 7 lie .Marzo 'de ibiS, vendió a''D. Mar-¿

: Un Oliva y T-eixkh ’̂» Jo ' i'.}.mui9, o- s.ea 
. un manso ilamrGm l 
fíl pu-eMoúd‘0 Aíonc-al, 
pal d-o Gaiict u: ú u ^
'''Co.sta" o ■“S-aba-te", situr 
Mo de Adri, en c m <> 
nicipaí de Ĝarie-t -de Adri, 
por la von-dedora qiio la:s nieiic-ioiiad-iia 
ñucas le p-erteaecen, como lierodera da 
■su difunto hermano^D. Narci^'í Noguerv 
:Segúii el ■testa me uto-a que r-e reñep0 
el ■anterio-r resultando, insoríLo, por la 
que-;re-^-0cta a las citadas ñucasj oc el 
Registro de- la propiedad; agT-fígando» 
quo al transRiiitir'al co-mprador c'l corp^ 
p k íó  dominio Golas ñn.c-ñ.s-vendidas, 1© 
prometía enlre,gar la p-os-esión real d-e 
fas mi.s.maspy le faculCaba pa.ra que úo 
su |)ro,piá autoriiiad •se la pudiera. to.... 
mam q m p" ai seto, de la venta
D. Juan (ielí y Noguer,. manifestó ‘'que 
"por razón sos derechos eTCatuales 
"■siie'̂ UoTlo-s a lO; ricrrncia de D. Narci- 
""so No-guer y Garrofa, adquirida por 
"su co-i-nparceionie madre deaa Doic- 
"rcv No.gaer y G.avroia, a cual Iieren», 
"cía correnpo-nd-en. las das vendidus fin-í 
"cas, se abdica de impugnar la presen-» 
"ío venta, la que promete , 'tener eai 
"todo tiérnpó par firmo y válida"; y, 
por último," so .expr-eca también que la 
vendedora pocHa Vealicar stólidamonto 
os'ta venta Gen sólo hacer ccuG-ar en 
la inscripción, el término in.cicr-l:.o- por 
el que fué insGtuídc, que z-onivalc a 
una condición rcsoiuújria:

RemltaiKio qiio prosea'iaua en el R-e... 
gi-stro de la propiédad de Dceona. tó 
copia d'G la expresada escritura de vena 
ia^ ge puso por el Registrador, el 3 
Junio de 11318, la siguiente nota: “No 
"admitida la i me rimú ó o. del documen-? 
"to quo precedo porque la 've'ndedo-ra, 
"doña Dolores Noguer Garrofa, ha, sido 
"ins-iitóíd.a heredera vftaliaM o con eí 
"carácter de usufr'ueluario., sin estar, 
"P'Or tó 'taii-to, autorizada para la eiiaje- 
"nación do que se trata; cuya falta de 
'"eapacidad no puede -entenderse &ab  ̂
".sanada-—además de qiiê  'tampoco esto 
"se ¡p'net.ende,, según en c-1 mismo sei 
"afirma—con d-a conc'ar.rencla ,del pri- 
"m-er s.iistitiiíio, D. .Juan Gelí, Nc-giier, 
"que puedo no. s-er el Vérdiadero inte-, 
"re-sadfe'al ti-eí'npo íi'e -cumplliue la eon-̂  
"di'Oión a que.esíá subo-rdinado su 'de»» 
"re-oho, y no .-paimciendo subsana,ble dí ,̂ 
"cho défecío'^'no so extie-nde tampoco! 
" anotación p) reventiva-": ■

Buso litan-cío- q'ue por otra e-ser i-iiira dé 
8 de Junio de ifii-S, a'utorizada por el 
propio No-tario,"'S.r. Eaguer, compare-» 
.ckro-n''do-ña Engracia Gelí y No-gueig 
soliera, y sus liurmairas doña Elvira y 
■doña íu;oa]o.r, con su,a TospeciLlvos ma- 
ridds, y doña María Gelí, por medio des 
su ai|)oderado D, Viceote Mariscor,geí 
hicieron eonsLar -que' conseali-an y_ apro^ 
baíban'-.la ve-ata que su maufe, doña'Dos 
lores Noguer, oítórgó -a favor d'e doií 
Martín Oliva -de las -dos fi,ncas dñ qa-é 
■se ha licclio mdnc-ión, p-roTii--Gae.n,do n0> 
impnRpia.r -la oüadla veniOi didio.s Iw -í 
mames por r-acibi de sus darec'hos eveii'* 
tualrs survmrins a la herenci-a d-e dcil
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'4ro, d'Ofia DaTore^ a b  'Cimí hereoeia 
icerrespoiidion ¡m ñ m m  referidaa^' y qu-e 
ipr^esentadá 1a referida ásoriipira da 8 
'de'J'Uüld 'd.e 1918 en di. Registro í^^lm 
/propiedad Gorona,. so puso por tel 
Ilegistrador, en ,í6' d'e rluiio del mismo 
añOy o^:a nota de.l ienor sigtiieriie; "'No 
^^bdmitida'ja iiiítOTipción doi documen- 
^̂’to cpje. precede porque la vendiedora^ 
"'^doílarDoloros N.oguer Garrofa., ha sido 
''diistmiída vitaii'Cia o oo-a el oaráoter 

uauínn^Giaria, sin estar, por lo íarr 
í:r^h/n::!rda para la ¡eíniaj-onacióii.-de 

ivpAa, pues la apTohación y  
’rvonto que' a la misma han 

■'’prer-air' rris hi^os y suMitutos^en la 
h or eü c > a :¡ a D.' Naro iao' Nogiior Garro- 

de la eiiai' proceden las dos fnici^ 
‘’h/endMaA aun siendo, eomo es,, válida, 

¡es suíiciento a scibsanar—-además 
'bid que también esto se pretende, se- 
y ^ r i  en la nUnnní n''i aínraa—la 
’ t' a da fada do ' am' t de irquélla 
^̂’para la venta que" lia hecho de domi- 
;]̂ :n:io .completo do las timas aludidas, 
■“'on ■ t p 1, .o fí<'] II ‘i' ’On no otras prr- 
;^Gonas comprcoíiídHS iamb^éa en, 

"‘''-/Lo.. ''10 u • no íes p/n G. (iesceiidiep" 
'"'■ís da os misrnüs susGlutos, que piis- 
‘ ^éen resallar .lirteresadoo sánicos al

■ ■’]ouiupli,rso la ooiidición; y no pai’C- 
”eiendo' subsanablc dicho 'defontO', no 
•”so exiinnde tampoco anoitacién ’pre-

Besultand’o que el Noxario autorizan
te de la escritura de 7 d'a Marsa de i i) i 8 
ántenpuso ni correspondien-la rcourso 
•contra 1-a oallGeacióo del Registrador, 
pora que quélla se decláre 'extendi
da 00)1 arreglo a las formalid’adss y 
•prescripciones I'Ogak-s por las sigtiien- 
ioB razones: que la venta objeto áo la 
citada é ser i tur a debe inscribirse sin di» 
íkultad', no pi'ocisamnii'te por haberla 
'íioneentido los sustitutos, hijos de doña 
Doíoros Noguor, ya que pueden existir 
otros 'SUSiitiito,9 al 'deferirse la heren
cia, isino po.rqire .siendo sustituida doña 
B-olores Noguer para después de su 
muerte, constituye ello una susíi-tutrión 
bajo día incierlo, equivalente a una 
condición, según oategórioamente dice 
la le y -75, título l.G libro 3'5 del Di- 
gesto; que c-onstituye una especlalidac!, 
m  cuanto a legados y fideicomisos .se 
rrefier'e, el iiecoo de que a 'tenoT de la 
ley 4,% título 2.%' libro 36 del Digesío, 
no se reputa término, sino condieióü, 
la ordenación cío legado o íideicomisa- 
rio para cuando muera él ber'ede.ro; 
que '08, no obst-antc, cierto que en rigor 
’tal preocrlpción -armoniza con lo esta- 
bíóGiáo en las li'ereneia.s directas., en 
que se reputa -condición y no térra loo

acontecimiento que forzosamente ha 
de llegar, -sin que so sepa cuándo, 'por 
lo que en materia de hereccia.9 direc
tas se distingue 'Cntre el ¡término ín- 
eerhis o.n y el término incertus qnandoe

■ 'e¡stimándo.S'e que el primero oonsftitiiye 
una condicióip y que el segundo, con 
itod'O. y no constituida, se reputa conao 
m la modalidad', entrañase real y ver- 
cta.deramente una .condielón; que con 
arreglo a la moneiona-da ley diel D igis
to, 'Cl legado-es condicionaí si se legara 
para cuando muera el heredero; poro 
viviendo .éste, el I-egataírio difunto no 
lo 'tranaíier'e a su heredero; que el ci
tado texto gTiardaba y guarda perfecta 
eoiieordancm, en lo referente a fideioo- 
Díiisos, eon cl Derecho castellano aote- 
{pií>r al Gé-rlí-go civil; que. ta docirina dei 
■CSód.í̂ o civil es cqmpletamení.e distinta, 
^Hc.uL>siGiiijUv,meiis'ar por un dietin-

. guido- oum-en&'ar ista tío 'díciío* Gédigo,", 
con referencia ai artículo 784 dei mis- • 
morque, es^o noiobstauiite^ buoíío tei. 
ner pres'eiite, m  lo que- aio-cta ai .Derĉ  ̂
cho oastel,ín.ño,'.qiii.e olí Tribuna] Siipre- 
ino (tectarado en.; s u " .se-nitenoia do 9 
do- Juhd; do l'9iO 'quo ' el íldeÍcomi.S'apio 
condicio'rial iio'.traiisTní.io ^us derechos . 
:ev0iipja1es 'a l Trieic-omi.sruuo antes tíeí 
cumplimiento ;de. la condición, por ■en
tonelar que el artículo aipiicabl-e en loá , 
fideicomisos eondieioiialee no es el 784 
áel Gód;igo civil, sino e-i 759 del mismo 
Cuerpo lega!; que -siendo un principio 
cierto êl de que ol heredero -sustituido 
ba.jo término incierto pued-c que.dar he.- 
redero libro, p.iwnurié.n^ble tcdOiS loé' 
■sii-stitiitos', es in-Ciiiestionable que doña 
Dolores i%'ogiier tí.elso de ser reputada 
como heredera, con -facuíiad tíovli^p»' 
ner en el Srenlido de no poder se r ' d¿» 
clarados nulos s'js actos de enajena
ción, sino simpIcnTente .anulables, púas . 
es .sabido que faltando lo.s 'susii%tO‘S ' 
caducan los íideicomisos, .segvin varioS' 
textos romano.s y im  seii;toncias del Bu- 
premo de 29 -do Oclubro ele-1859 y . 12 
d-e ̂ Mayo‘do 1866; qu&:h^y es ¡principio 
iiidi.scutlble el de que las err jCi aeio-nes' 
realizadas por los herederos gravadíosi 
de restitiicióii no son nula?, mo sim.- 

.,plemefilé-''a-nulabios, según rosuLa. ¿é 
•inúltiples resol liciones de este Oentroi 
y que no exis.le otra variedad -en-' e í' 
criterio de dichas'resolu-cion-es qué oon- 
signarse en algunas -que la reserva d<e 
derechos fenía que hacerse no -sólo &ñ 
la inscrip'ción,' sí que también oa la 
escritura, no liabieixdo prevalecido ‘tal 
•or'lerio -e-n. cua-nto a eut.e' seg ii^o  “ex
tremo :

Re&ulíand'o que ei Registrador de la 
propiedad alegó en apoyo de su iio-ta: 
■que es principio d'e 'Derecho que las 
palabras do los testadores 'deben de en
tenderse llamaríTente y como .suenan, se
gún las leyes rio Partida y a lo estable
cido por el Tribu'iial Supremo en va
rias seii-ieiicias, iiabiéii-dos'e doc-larad'o 

q)or la-g do 24 -de Enero de 1887 y 9 de 
■Junio' d'8 1888 que la volmitad del tes
tador, clara y explíciibamentje 'Consigna
da, debe 'de entenderse en los mismos 
térmiíiO'S en que la manifestó, -sia . que 
pueda ampliarse niáu allá 'de lo que su 
letra y espírlftii eoTiipre'nde; que por la 
seiiiienoia del mismo TribuBal de: 26 
de Se.ptiombr.G de 1904 se estableoo.que 
para que quepa interpretar las cláusu
las testa mentar i as es prod-so qu8' sean , 
oscuras, ambiguas- ó contra-dkftQirias; 
que basta lee.r el testam'ento de D, Nar
ciso Noguer para comprender que. la 
heredera, doña Dolores Noguer, ha sido 
ins'iíit'jída con el carácte;r d'e iisufrjno- 
tuaria por virtud del deseo expreso y 
manifiesto 'del 'testador de que al fa» 
lIeoimien;to de la misma la sostitoyaa 
on .snj herencia lo-s hijos de la propia 
heredera que iiomi}r-ó y dósignó perso
nalmente, o sus descondienf^s, pues 
mal podrían ésto-s susiitiií.rla e-n dicha 
herencia &i la heredera instituida., su 
madre, enajena los bienes heredados 
de D. Narciso, por lo cual no le es lí
cito sem-ejaiite facultad para enajenar, 
ni auí? por el procedimiento de sx,itil8- 
zas -e interpretaciones 'doctrinales do la 
monoionada cláusula testamentaria a 
que 8.0 ha acudido; que según la letra 
y OKspíritii tío la ley 75, título i.% li
bro 35 de>l Digesto, cuando el día in
cierto qiio so haya ex¡|xresado haga r e 
lación a la institución, iieno ésta fuer
za de condicíión, como la tiono la ŝ j®- 
titución o'i m  olla a I-a oue hace ref-e-

Téuüiai pero que detíúcir do m  coii^e- 
nido quo m la  sustitijcié» es la c ic^a- 
da del día i ne 2 erio Im de oquipai’ar&o 
y oonvortirso en una aufitituoión bajo 
cond ie j^  rasolutoria, como so afirma 
en la escriturauie venta, és una sutile- 
]sa bien empleada para diseuiir dóetri- 
naJmonte dentro del derecho constitu- 
yentiB., no-.tíGU’tro deí dorecho cons- 
'lituído; que el Notario autorizante ya 
no está de acuerdo consigo mismo al 
afirmar en la escrK'um."que2‘.sustituída 
la doña Do loros para cÍ6.épués de ^  
muerte, tal término o día incierto 
equivale instii-Ución bájo coadí-
ción resolu'toria’V y a l  decir ahora on 
este recurso quO: “eiendo susiitufda la 
doña Dolores para después tíc su muer
te, oonsUtuye ello una sustUucién haio 
día incierto ”, pues es SíU’Siancialmente 
distinto, porque en Ja referida escritu
ra ex'pféi^ que ha realizado la venta 
'OO'n.si-derando a la vendedora como he
redera mstituída bajo condición reso- 
kitoria, y .maiiiiBSia'iido qU'C. en la ins- . 
cripción de la venta m  hiciera constar 
el término incierto bajo -oí que' fué #ns- 
itituído, y - aliora en el recurso se dice
lo. contrario, estO: >e&v que la sastituoión 

. €S la afeciada del ziía incierto, con ,,lo 
cuáí ha debido el Notario recurrente 
reconocer su equivocación en lugar de 
,entablar, este, recurso; ;que :no  ̂ -es :1o 
mísnio.. 'tener fu erza , do condliC'ión; .un 
.c oncep to cu aiqu lera ' qu e consti iuír con - 
■dición, como también que el término 
inciorte, por sí solo, no Gonstituye pro
piamente condición, y que lasque afec
tan a la sustitucióiié solamente no son 
a-¡>licable'9 a la mst.itiicioa, ni mono-s 
puedon convertirla, siendo pura., e n ' 
institución bajo 'condición resolutori.a, 
porque el día inelerto sólo se considie- 
ra  üjosiiñjia m fiilro elemento-
quo la forma y consxtruye vís i;ambi'én 
incierto y  posible, -es d'ecir, el mero 
acontecimiento o hecho del cual .pende 
el derechoj pues según la sentencia del 
Tribunal Suprimió de 5 d-e Junio de 
1874, faltando cualquiera de estos tres 
requisitos, el hecho no puede califi
carse propiamente d’e condición; que 
en concepto del recurrente, cuando eí 
día incierto afecta a la institución, le 

.atribuye vlrtualidíad ba*stante para con
vertirla en institución bajo condición 
resolutoria, colocando el Notari-o recu
rrente, por-medio d,e conjetura, a la  
heredera instituida, doña Dolores, en
tro los poseedore'S de bienes' s
esa cO'Xifilclón. com.o si fuera una here- 
tí êra fiduciaria, y, por lo tanto, com
prendida en el artículo 109 de ia ley 
iriípotecaria, con facuRad d'e enajenar 
,e hipotecar, pero sin las restricción 
de dicho artículo; que nó debe ser así, 
porque el carácter de la condición no 
es sólo el día inoiento, vSino también la 
incertidumbre del acontociniimío o del 
hecho posible. ál cual se subordina^y 
do cuyo cumplimiento pende la mis
ma, y no es incierto que da heredera 
instituida ha de morirse, como tarapq- 
co lo es que ese hecho ha de verificar
se en un plazo diado, el dé la fecha de? 
su defunción, por lo cual su sustitu
ción debe ser co'asiderada a término in 
diem y no como la éonsiidera el Nota
rio recurrente: que aun en la hipótesis 
de que doña Dolores Noguer fuera he-~ 
redera fiduciaria, no es eTacto que ésta, 
por falleoimicntc de los sustituto®, piuv’ 
dia llegar a ser heredera libre, porcpiai 
e! test/ador no Ikima sólo a h e r e n c i á  
a d'^chos samGl ó sino que, a faRa 
de ósm-s.  ̂ U'mxa iambíéti



ia loí̂  d.e.^&tt’d iea to  de tos misraos, de 
éuei'tó que para darse el caso idieado ea 
este reoúmy es necesario que premue- 
*rán a la vendedora doña Dolore.> no 
Solamente los aus-litutos, sino tíimbién 
todos lü‘8 hijos o descoudien'tes de cada 
uno de ellos, según el testa^menío de
D. Narciso Noguer; que tampoco exis^ 
ite tal término o día incierto, como se 
ha ¡supuesto por el' Notario recurrente, 
pues éste, al citar la ley 4/, título 2,% 
libro 36 'del Digesto, reconoce que no 
e& reputa término incierto al acoaíe- 
.oimi-ento que forzosamente, ha de lie* 
■gar, aunque se ignore cuándo, en cuyo 
^entonces no constituye condición, res
petándose, sin embargo, como si ia úio* 
dalidad lo constituyera; que lo que en 
tal ley se prescribe respecto ai par* 
ticular es que “si se legara para cuan- 
tto muera el heredero, el legado es con
dicional, luego liaciendo aplicación a 
nuestro caso dé esta prescripción, si 
*sc ha instituido heredera a doña Dolo- 
!res para que después dé su muerte la 
sustituyan! sus propios hijos, la susll- 
ííuciüii’es condicional; que, por tanta, 
ni en el caso propue¿to ipor la ley ci- 
*tad>^l en el actual la condición afec
ta al heredero, refiriéndose en aquél 
al legatario y en el actual a los sufti- 
iútoB, que es como el que informa en
tiende la insti-íución de heredero he
cha por el causante D. Narciso Noguer; 
que de otro modo,no se explica el de 
que tratándose d!o materias reg'Jladas 
por la legislación catalana, haya acu
dido el recuiTeiite, en apoyo de su opi
nión, a lá-s contradictorias disposicio- 
nes oonlenidas en los artículos 759 y 
784 del Código civil, que no tratan la 
cuestión do fondo que se discute, cstO' 
es, si las condiciones impuestas por el 
testador afectan sólo a ‘la institución 
o alcanzan también a la .sustitución; 
que según la [ey 5.% título 53, libro 6.° 
dtel Código Jusiinianeo, el legado que 
GC deja para que el Icgatorio lo reciba 
enando hubiese l toga do a la edad legal, 
ni so eonsidicra a término incierto ni 
condioionat, sino que se entiende que 
m  defirió su petición para el tiempo 
de to edad legal, por lo cual no debe 
de reputarse a término incierto la he
rencia que debe de pasar a determina
das personas a la muerte de la herede
ra  instituida; que por virtud de esta 
íey, el Ti'ibiinal Supremo, en sentencia 
de 8 de Marzo de i<879, declaró que no 
BB condioiona! el legado que s-e esta- 
Mece para cuando el legatario liegue 
B: la mayor edad, y que s¡i ésto fallece 
miierlo ya el leslador, transmite a sus 
licrederí^ ol derecho y la ac'ción para 
pcxhr su después que, si el le
gatario no h-ihieso fallocido, hubiera 
llegado a la edad fijada: que 1-a citada 
ley del Código Justiruaiien debe de pre.

iH;fr SK'bre tada.s las deJ. Digesto acer- 
sDa dcl paKicuIar, y, por consiguiente, 
,8ol>T'a la antes mencionada, según el 
©rdcn graílúal de oliservnaoia de ios 
’fliütiritas elemonfxtó' q-uc consfiluyen el 
Derccii.o dvU do GaXíiiuüa; que la doc- 
rina cxpuesfa auteriorniGnle sobre el 
iseníido fccgai det término o día cierto 
to corr*’‘b<»rar> scr.toriclas del Tri-
toiiDial SuiíTo^ro y mol-icioneG de este. 
Con tro, en la« cuales declara que las 
iiisití tu o i di* bereitoros a día que 
(indHídablmioití^j ha do venir, aunque se 
ignore eruáncto. e«xio el fallecimieato de 
íuna-persona, son y so respetan .a día 
|>ierlo, y creaa d cw iic s  transTnisIbles 
ja tos herederos de los así intiluídcs 
d csd o o l f a 1 l̂ ec i m i en t o div 1 os ' t e 3 í a ' J c;'
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60 adquiera, lo cual pre^upono también 
la determinación exacta de los dere
chos de los otorgantes íransmitentes, 
Y; no queda bien determinadía ia exten
sión del dorq^cho que ha de inscribirse, 
sino se reseñan las coiiclicioíies que le 
afectan y le limitan, constitiiyerido la

■ falta ele claridad en este punto un de
fecto subsanablo, según varias resolu
ciones de este Gentro; que, por otra 
parte-, la sutileza e interpretación doc
trinal de que se trata, lejos do estar 
admUrdas por la práctica ,én Cataluña, 
vendrían a cambiar sustaneiimenLe su 
régimen eslablecido, por ser iiauy fre
cuente en esa región el nombramiento 
de herederos usufructuarias vitaticios, 
con la obligación tácita o expres-a do 
conservar íntegros ¡os bienes de la he. 
roncia para los sustitutos, y si a aqua* 
líos se les permitiera enajenarlos se 
iuLroduciría un cambio profunda en ei 
derecho sucesorio familiar, puesto que 
nc pagarían en ia inmensa mayoría toe 
losv casos a las personas 11 amadas por 
i a sustitución, las cuales: se verían bur
lada? en sus justo,? derechos y se con
trariaría lo prevenido por e f  testador, 
que es ley suprema en la materia; y 
que se trata, por tanto, de una heren
cia usufructuaria, 110 ílduciaria y con 
arreg’o a la ley 20. I. 31 de la partida 
tercera, no se pueden enajenar n i’hi' 
potecar ias cosas en cjue se tiene el 
usufructo, y así io tiene establecido el 
Tribunal Supremo en varias seatencíás 
y este Centro directivo en su resolu
ción de 22 de Septiembre de 1879:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del. Pmgis- 
trador, por razones análogas a fas ex-, 
puestos por esto último 'híncionarior"' 

Visí0:.s. la L. 3 par. 2 y 3 C. commmúa 
de legalis et fideicomüaris, 6 XLIIÍ, el 
attícuio i 09 de la ley Hipotecar i ay y 
las resoluciones de esta Dirección ge* 
neriaf de 25 de Junio de 1903 y 30 do 
Abril de 1904:
. Considerando que en este recurso de

be resolverse si la heredera d’oTia Dolo
res Noguer y Garrofa, puede vender íaa 
jftncas' dejadas en fideicomiso por su 
hermano D. Narciso, liacieado constaf 
en la inscripción corresp'ondlenté al tér
mino incierto implícito en los poste* 
rieres llamamientos a favor de los hb 
jos y descend'ientes do la vendedora: 

Considerando que respecto d'e las ena
jenaciones de bienes objeto de un fi-* 
deicomiso universal, otorgadas por ios 
ñ'Geicomisarios, e-s neciesario disíto- 
guir las que so realicen libremente con 
transferencia dcT dominio com];>Ieta 0 
incondiclonada, de aquellas otras cu
yos efectos quedan subordinados a la _ 

-posible restitución, con arreglo al ar. 
tfculo 109 de la ley Hipotecaria; pucá 
mleníras jas primeras, por efecto de la . 
prohibición de enajenar legal o exprr 
sámenle impuesta al fiduciarto, soto 
excepcionalrnente han de s e r - ádmitiv 
das,, se desenvuelven las segundas en

■ un campo más amplio respondiendo ai 
interés público die limitar lo menos po-

'sible oí movimiento de la propiedad: 
Gonsiderandc que el Registrador -se 

niega a admitir ia enajenación d isw  
’tida c.om.o una de las que caen bajo los 
supuestos del ci'tado artículo 109, pop 
entender que i-a vendedora, tiene él ea- 
rácter de vilalfcia o u-siifructuaria, que 
no existe término iiiciertc que íifecie 
al derecho de la instituida y qusyto 
comparecencia de los' pics^iintos su®
■ tutos Ti o suple I-a fa lta’ de : capácidaa,. 
de la ni ene ionad'a doña, D o lo r e s ,  para

res: que esto mismo lo confirma otra 
ísentencla del Tribunal Supremo de 9 
de Marzo de 1899 y el Código civil en 
el párrafo 2.** del artículo ÍT25, ai 
tratar de las obligaciones a plazo, y 
refiriéndose aí caso aclual de este re 
curso, resulta que, tanto oí lérminG 
como el hecho a que va unido- son cier
tos; que es de advertir que la primera 
condición de que se haito afectada la 
sustitución es suspensiva, cuyo alcance 
y eferdo'S son muy diferentes de la re- 
soiutoría, que se ha supuesto inheren
te a la institución; que el Notario re- 
ourrento reconoce en el documento que 
autorizó que o! derecho de la heredera 
a enajenar no nace de la institución, 
sino de la equivalencia de la forma o 
iTi.odo como se ha hecho la sustitúción, 
que, según dice, i.guala aquélla a una

• imstitución condicional resolutoria, y 
, esto es acudir, sin necesidad: alguna y
con olvido de ios priacipios' generalas^ 
doi Derecho, a interpreta clones doc tri
na i es más o menos ingeniosas, y, par- 
tiendo de epas, hacer, por* su Vr{^)ia 
autoridad, eoncesiones y declaraciones 
de derechos qi.ie sólo es de competen
cia cíe ios Tribunales; que aun supo- 
aleado que tal forma o modo de susti- 
tución tuviera virtualidad para moJ!» 
ficar la iastitución y transformar-i a en 
una JiThutución corl condición resolu
toria tácita, todavía en este caso no po
dría surtir efecto la condición siipues- 

. ta sino desde ía oportuna declaración 
jiidiciaf, a rcnor de lo prescrito por ia 
ley 08, título 5.2 Parfida 5.*, también 

' de o b 3 e r va nc i a e n G a t al 11 üa, p u e s e s 
, sa b i do q u e 1 as 1 e y e s d o P a r I i d a, c o m ó 
árasurito ílel de las romanas, forman 
-parte dei derecho supletorio cata'lán, y 
aisí to ha reconocido el Tribunal Su
premo en varias sentencias; quo no es
tán. pues, otorgadas de igual manera 
ambas d'ispos'ieiones, la iristitución y la

• sustitución, porque aquélla lo ha sido 
, sin condición y ésta con ellas, ba.stando
la simple lectura de la cláusula tesfa-

• mentarla para conocer que, tanto la 
' condición suspensú/a como la que 'en
vuelve el gravamen de restitución, sólo 
son pertinentes a la susfituoion; que es 
un principio do derecho que iiaaio pue
de enajenar ni gravar más derechos 
que los qua le pertenecen, y la vende
dora no tiene írnscritas; á su favor las 
fincas con condición resolutoria algu-

. na, corao sucede con los fiduciarios, 
sino que .aparecen regiS'trados a su 
7icmbre, como heredera instituida pu- 
ramentce para que después de su muer- 

. le pasen,'por- virtud de la sustituo.i6n,
. a la persona a quien corresponda de 
, la que el testador designó para cuando 
llegura ese hecho; que^además resulta 
anómalo que, aun atribuyendo el re 
currente, a la .vendedora, to carácter o 
considerac-ión legal de fiduciaria, com
prendida en ..-el artíc^ilo 109 de. la ley 
Hipotecaria-, ha^^a autorizado, la enaje
nación del dominio absoluto/cuando. 

: dicho artículo exige que se respete y 
salve siempre el derecho dé loé here
deros a quienes deben d'e pasar los bie
nes si la condiición se cumple,- a cn|sm 
fin prescribe también que en las enaje
naciones o hipotecas se haga o^qoresa 
reserva, de su indicado derecho, con lo 
cual se da cumplimiento a tal preven
ción; que tanto la Instrucción de 9 de 
Noviembre do 1874 como ios artículog 
9."' de la ley Hipotecaria- y oh 6 i. de 
su rioglameiito exigen que , se hag'a 
consfar con Jn debida claridad la -ox- 

enslón y condiciones del derecho que
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raiajeoar ei dominio de las flnoas dos.
■̂ jG.la3; prolVi^mas Iodos cuya solución 
50 imj)one:

€onsiclerando q-Jc D. Narciíro Nogucr 
y Ga.rrcía, en 0] lesiainenlo otorgado a 
'L'® ele Junio efe iQQl, instituye ‘*por sú 
heredero universal a su hermana doña 
0 0 lores Noguer Garrofa, smtituyéncio' 
¡e para el eado de no ser heredero, así 
‘hicn para después de su muerte los h i
jos de la propia heredera'\ y que de 
^as mismas páiahras en su sentido li- 
iérai, do la redaíeción loíal de la ciáü- 
■sula y dei esliio íradicionai en Cala- 
‘luñu se desprende con toda evidencia 
que se trata en el caso presente de.^ína 
sustitución fideicomisaria que solo en 
términos genorafes puede confundirse 
ron la dcscoiniiosición del dornuiio en 
nííufructo y nuda propiedad, ya que en 
la técnica do los romanistas: el herede
ro uiiiversi\í gravado con un íldeico- 
inlso de herencia so llama de conformi, 
dad con las faenÍGs “Iiercs ñduciariust* 
y aun -m el Derecho Justinianeo ora 
titu lar de la herencia, no sólo nominal- 
mente, -sino en realidad- hasta la ó.'e- 
volucfen do los bienes al fideicomisa
rio, con. multitud de facultades propias 
de íal carácter e iiicoiigTuentes con el 
tfe iisiifrucíuario:

-Clonside-rando que el heredera fidu
ciario, pleiiámente autorizado para dis* 
poner de ios bienes objeto del ñdeico- 
■miso en ci antiguo derecho romana, 
fue paulalinameiile despojado de- sus 
«tiribuciones por virtud, sobre todo, de 
la prohibición de enajenar que, ora 
proeojcaba la nulidad inicial del nego
cio j nddico cuando se trataba de íi-̂  
deicomisos uiiiver-sales o sub certo die) 
ora producía la revocabilidad siibsi- 
guieeto al cumplimiento de la condi
ción o de la i logada del día, en ios ca- 
rS03 de íideicomisos sub condíHone o 
s'ab iucerto die:

Considerando que coiBa dies incertus 
se incluía en la inaleria examinada el 
que noccsariameiiio había de venir si 
so igoraba cuándo, y así lo entendieron 
ios oscritOiqH clásicoiS de Derecho cata» 
lán, afirmando Cáncer bajo la sanción 
de los más em i nenie 3 Dóo lores de la 
Glosa, {Varíanim resolutioniim, parte 
J.h canítubj 11-80), que- el fideicomiso 
dejauo*̂  a alguien para desivués' de la 
mijc'i'te d(*i gravada encierra una con- 
dición táciUf: la de que el f).deicomisa- 
rio sobreviva, al primer ilainadO; por
que 3] le premuriera, se extingue el 
fideicomiso; supuesto que este derecho 
DO se transmite ai heredero, pendenle 
eonditione, sino que se purifica en el 
gravado con la obligación de restituir 
{remauei penes gravaium) :

Considerando que este criterio so 
acuerda sin dificirltad con los princi
pios hipotecar i os, haciendo constar en 
la  in-scripcióm c o m o  repeíeidamente ha 
exigida esto Centro directivo, las par- 
ticularidadcs de que d ep en d (3  -el,dere
cho do los adquirentes, para que los 
terceros que de estos traigan c a u s a  no 
pueden p e r ju d i - e a r  el derecho de los 
llamado.3 en segundo lugar:

Considerando que la concurrencia o 
el consentiinieiito posterior de los her- 
anano.s G-eli Nogucr, comprendidos con
dicionalmente en la cláusula de susti
tución, si bien no produce la 'trarisfe- 
r^ncia iotiíjí del derecho de. propiedad 
«obre las fincas aludidas, y asi se hace 
coa-star en la escritura objeto d'el re' 
jcurso, responde en cambio a los su
puestos dé las posibles sustituciones,

c q n tr^ o

confirma fe poefeión eoonóm:ca d^l mí- 
quirenlv y p]ovee en formñ juridica a 
las coniuigenoms de los dereelnrí; rea- 
les pendientes.

Esta Dii'occión general ha. acor (Sí do 
revocar 1-a declsióh apelada y declarar 
que la escritura auí oriza da" por don 
Emiho Sagu(U' Olivet, se halla exten* 
dida con arreglo a las formalidades y 
p r e s c r i p c i o n e s e s ,  sicnáo, por tan
to, Inscribible. ■

Lo, que con dovo-I.ución d-el expedien
te origjnai, comunico a ‘V. I. a los eíec- 
tós onorLunos.

Madrid, 12 de Mayo de 1920.--E1 D r 
reetoT* general, Julio Fournier.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcal

n m m c m m  d e  m d '
SiOI^ES

A fm do que los .señores alumnos 
aprobados diirarite ol pre39BAif:e cur
so en la flscuela do Gri'ininología. 
puedan elegir por orden de califica
ción rigurosa,” entre las  plazasI¿b> 
Oficiales del Cuerpo ele Prisiones qufe 
existen vacantes, so les convoca ppr 
la presenío para que se sirvan asistir, 
>0011 el fin expresado a este Gentim 
d:rectiva el día 2 de Julio próximo,, 
a las doce do la rnáñana.

Madrid, 28 de Junio de 1020»—El 
Director general, Gordíovés*

MINfSTERM DE INSTRÜCCIÚN PÚBLICA 
l  BELLAS ARTES

S y  B S E C R E T I A
Be halla vacante en el Xiestituto ge

neral y técnico de Almería la plaza 
do Cated.rático numerario de la asig- 
m iu ra  de Geografía e Hisíoria, que lía 
de proveerse por concurso previo de 
traslada, conforinto a lo dispn^^sto en 
el Real decreto de 30 de Abri] de 
1915 y Real-orden ée esta fecha.

Pueden optar a fe trasiación los Ca- 
íodráticos numerarios de] mismo gra
do de erisíeñaiiz.a. que desempeñen o 
hayan desempeña^fe igual asignatura»

Los aspira-ntos elevarán sus solici- 
.tud'es, acompailartrs de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci- 
inionto dond’e servioiq precisamente 
doMró qei plazo improrrogable de vein
te días,^'a contar desde la publicación 
de esle anuncio en fe G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

peste aniíocio se puhUicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio d:C edictos en todos los 
Etabl'C'C im ienlos púhli c os die ense 1 i 
Iza d)C la Nución; lo cual s e , adviertie 
para que las Autoridade  ̂ respeelivas 
riispongan que así so vefifique desdn 
luego, fein más avlsO' que¡ el presentéo

Madrid; 19 de Junio de 1920, — El 
Bub.steereiario, P. A., Poggio

írasiBaído, coarforrne a lo dÍ3piiesco..ei» 
-el Real decrefto' de áO ’dé Abril , (lef 
1915 y Real; ordien die‘ efetiá íw lhá..

PiiediGn optar" a la traslación los 
Catedráticos h ita  erarios' de'l misiho 
grado de enseñanza que d-Geempeñea 
ó hayan desempeñado íĝ óail asigna
tura.

■Lcís asíí')irán tes elevarán sus soliel- 
tudó'S, aco-mpañadá/S do Ta hoja de 
srrvioios, a este Minis-torio, por' con
ducto y coB informie dcili Jef^e del E>s- 
tahleoimiento donde sirven, precrsa- 
mente dentro del plazo improrrogable 
die veiiaté días, a cantar dosife la pu
blicación .de este anuncio en la Oage- 

DE*»MADniDo
Este anuncio se publicará en los 

Boletines Oficiales de la» provinoiais 
y por medio de eífictos en lodos ios 
EstublGcirnientos públicos-de enseñan
za de la Nación, lo cua-i .se advierte para 
que i-as Autoridades respectivas _dis- 
ponganí que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el présente.

Madrid', 19 de Junio de 192-01— El 
B u b s e c re ta r iO s  P. A., Poggio.

S'e halla vaoanie en el Irisíituto 
neral y téc-iiico de Oviedo la plaza de 
Catedrático numerario de la asignatu
ra  de Lengua franccisia, que ha de 
p roveer,»:, pofi sm & x m  DjrgviS á«

Be halla vacante en el Instituto ,geíi-c-> 
ral y técnico de Lugo la plaza .de .Cate
drático numerario de la asignatura der 
Lengua tatiina, , que ha de p ro v eerá  
p a r concurso ipr evi o de traslado,. con
forme a lo dispuesto en el Real de> 
creío de 30 de Abril dp 1915 y .Real 
orden de esta liecha.

Pueden optar a la trasla-ción los 
Catedráticos nuimerarios del mismo 
grado de ensieñaiiza que desempeñen 
o hayan desemipefiado igual,1 asigna
tura.
■ Los •asip'irantes elevarán s îs sofiiel- 
tud-es.̂  acompañadas de la hoja do* 
serviicios, a este- MÍBÍsterio, por con
ducto y con informie delf Jefe del £s- 
tablecimiiento donde sirven, prcci.ia- 
mrente dentro del plazo improrrogable 
die veinte días, a contar desck̂ » la pu
blicación de esto aü-imcio- en la G a o e -  

BE M a d r i d »
Este anuncio' se publicará en los 

Boletines Oficiales de la.?, provincias 
y por medio de edictOiS eo 'iodos ¿u» 
Establee i miontíós púbiicoc; de ero^oñaFi- 
za de la Nación; lo cual se advirTte , 
para que las Autor!dbdes res|vv-liras 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin má,s aviso- que el presenie,

Madrid, 19 de Jimio de 1920.—.üt 
Subseeretario, P. A., Poggio.

Be halla vacante en' el InsiíLulu 
general y técnico de Toledo la p la z a ,  
de Catedrático n um erariodo  la asig- 

.n a tu ra  de Geografía o Historia, «joo 
vil a de proveerse por -coneiirso de 
traslado, conforme a lo dispuesLo en 
el Reaf decreto de 30 de Abril, de 
1915 y Reales- órdenes de 23 de Ifii- 
ciembro de 1918 y 21 de Junio de 
1920.

P u e d e n  o p t a r  a  la t r a s i a c i o i i  l o s  
.C a íed rá ü cO 'S  n u m e r a r i o s  d-ei mi.szno , 
g r a d o  d e  e n s c u a n z a  que riesoín-ieu‘u'n 
O b ay iu ii d e s e m p e ñ a d o  ig u a l  a-nígna- 
tura."

Los asp iran tes elevarán sus so!!-. 
c itu d e s , ac o mp aña das de 1 a ,h oJ a d e. 
servicios, a este Ministerio, por cori-. 
íiiioto y con inform e del Jefe del Es-̂  
iablecimiQiilo dRRd© 'SiLveii; prccisa^
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dentro de;l plazo im prarroga-. 
ble d‘8 veini-D días, a  00n ta r desde !á
pubika^eíóp de este aauae^ío en la 
G ac e ta  de ]^íad.rid«

Este anuncio se publieará en los 
Boletines úfimales de las provincias^ 

por medio de edictos en todos ios 
.establecim ientos públicos de ense
ñanza de la. Na-ción' lo cual se ad- 
vierte para que las Autoridades res
pectivas árspcmga.:o qne,-a$i_ se ve^ 
riíique desde luego, sin  m ás aviso 
que el presente. /

Madrid, 21 de Jim i.o de 'i  920.—El 
.Srbsecrelario , P.-A.^ P ogg io ..

h

fique desde liiego^ .sjii. m ás aviso que . 
eí presente, I

Madrid, 2i de Jim io de 1920—SI | 
Subseoretarla, P,, A., Foggio; |

• Se .‘baila - vacame oíi el .lastiUito- ge
neral y técaico d-e La L ^ m a  la plaza 
de Oateclrátleo n-unieráiío de la aelg- 
natura do Lengu-a íranoeea. que ha á& 
proveerse ¡por concursoi ée traslado» 
coniforme a lo dlspiiesilto en el Real 
d ó re lo  de 30 m  Abril ele'1911 y Rea
les'' úrdieiiGs de 23 de Diciembre de 
1918 y do 2í de Junio de 1920,

Pueden .optar . a la ti‘a si ación los 
Catedráticos iiuaiierarios- del mismb 
grado ' dio , ense^aima que desempeñen 
o hayan, desempeñado igualli -.aaigna- 
tara .

LofS 0. ;.-:earil. >v .ePmaráii sus; eolicíi-,
iludes» ciívuiipañadas da Ja lio ja  de 
Servicios, a oslo lúirrisferio, por con- 
d’iicto.' >' con iiiídrme deJ Jo-fe del Es- 
•■tableeliiii:-alo doa.le sirven, -precisa” 
monte dentro, del plazo improrrogabie 
úo veinte días, a -contar desde la pu
blicación de Teste anuncio en. la. Gace-, 
’TA DE M a d r i d ,

Este aiiuiiGio so piiM-kará en las 
Boletines Ofúialcs do 'Las pTo.vincias 
y por medio d.e edict06 en lodos_ los 
fcstaiblecimfoíiióos públicos de onsefian- 
za do la Naciónf lo cual se advíerío 
para que las .A-iíor:idm[es respectivas 
díspongaji que así se .vñrifiau-e d-escle 
luego:, sin • más aviso que el pL-eeiiúe.

j\mdriíL '21 ce Ju iio  de 19,20.---Ei 
Bubsecroiario, P, A., Poggio, .

■Be halla vaeanlG en 'e l Ineliíuio- ge- 
ñera] .y técnico de Goro-na la'plaza de- - 
Catedrático Ciumerario de la aeignatu- 
m  de ‘I/e.ngua tatina, que ha de pro
veerse portco.vnrso fe  trasi-ádo, cón- 
íorme a io di-.p'um‘o en e-b Real-de- 
crmo de SO de Alcró] de iOíb y RealCD 
ó-rdcnee de 23 íte Diuimbrc de 19i8 y 
21 d-8 Junao de 1920',..
'• Puodon cpiar. á -ia traslación lós 
Catedráticos" rumnerarics d.el rü-ismo 
grado die en ve .ó<tnza que des-enipefien 
o liayan desempeñado ' 'griail as-íg.na- 
tara,
; -I.OíS hSpirMum ekvar^br sus feHoi- 
iudcs» '-acomptíáladas _de ;la -ho-j-a de 
s 1-rvic-ÍQ-S; á  -este Miiii-s-ler-io, por con- 
Cimío y COR 'ioln-mae éeHi Jefe; del .Ee-, 
tablvoimionio don-do sirven, preclva- 
mente dentro , del plazo, ¿mprorrogabiie 
de veinte días, a coriia.r desdp la pu- 
Micaoióo. de -esto onirnoio-- en ia- Gace
ta- DE MáDRÍD.
 ̂ Efee amincKí 'se pubuoará en los 
BoJetmes Oficiales áe .ca¿; tpTOvincias 
y 'por -rned-io-- de cu i cica en iodos -ios 
fcstebmoimiimtü-s públicos de enscñon- 
fa do. la Nación,; lo cual sb advierte 
para que las Auloíocades ja;~-pectivas 
dispo'ngaij. quo así s-o v.óri',Oque dcrde 
úuegó-,.'min más aviso qiio--el presente. 

. i M'afeic!'/ 2L.d.c Juni-o ,„dG' 2 920.-™El 
Eubsecr'el>ario '̂,:pJ Ay Poggio.'

Se halla vacante en el .IriSlíLuto 
generab  y iéonieo de Palencia la 
plaza cIo''GatcdTático nu'm.Grario de" 
la  as ig n atu ra  de F ísica y Quimi-cab 
.que lia- tí:0 p-roveers-e por .,.co-ncurso 
de traslado, coubonne a lo d ispues
to en el R-eal decreto de 30 de Abril 
di0 1915 y Reales óráanes de 23 de Di- 
C'iembr-e" de 1918- v 21 de Junio de
■5 9 2 0 .

Pueden opiar a la iraslacióm los 
ÍCatedráticos num erarios del mismo 
grado -de enseuaiiza que d ese ni pe- 
ñen o hayan. , desempeñ-ado i,gual 
asignatu ra .

Los asp iran tes elevarán sus soli
citudes, acompañadas: de la hoja de 
servicios, a n s ie  M.inis(-erio, por cori- 

,d'u-oio y con inío.rnie del Jefe del E s- 
 ̂iab  1 ec i m i en t o d o n de s i r v e n , p r ec i -  
'.sámente dentro del plazo improrre.- 
gable de veinte días, a con tar desde 
ia, publicación d-e cst-e auuneio en ja 
■Ga g e t a  d e  (Ma L í i í d . ■

Este anuncio se publicará.-en los 
Boletines .Q.ficüms- de Jas provincja-s 
y por medio de .edictos en tQ,do3 i03 
festab-leoirnientos .púi?»Iico3 de ense- 
íla.Ma de  ̂la NaAdó.n ; lo-cual -se, ad
vierte 'para que las'A utoridades .res™ 
Jgéuiívas ^u-e 'ásí'ae w e e

m ñ E m i m  ^ m E r n u L  h e  r f i i n i -
■ " . ■ ,

: -Viteio el expecri-en-ta relativo a la Fun
dación éii'vestre' Torrob?. en ábaiiesa- 
(Boría):

Ft :̂eiiitaraki- caie cc¿i E-olia 7 de Agos
to de 1913, Di Liixuio T o rro b a j don 
M-ari-U'oi Torroba y Goicoeolioa.^ Patro
nes í'ucda.d'0r̂ 3̂s eie la lastitucjón ^SiL 
yestre Torroba, di-rigieron instancia a 
este Ministerio, exponiendo que por cs- 
eritura- otorgada ante el Notario de 
esta Oorte D. Jo-sé María Martínez en 
9 de Junio ée 1913, íiíé  creada c-on el 
carácter de Infeéución benéfica par„ 
ticular y a norpetauiacl la den o mi nada 
Funcíaeión de Siívesirn Torroba, Jnsti- 
luida en Yinucsa (So-riu). so lie i-i ando 
Be oíasifique como beneñoo-docente: 
a]>ar-ocieado en -la escriinra fun-dacio- 
íiál que el fin de la Insiilución e-r̂ - da^ 
instrucción prim aria gratuita a los ni- 
ños do ambos 8e:x03 nacidO:s'en. dicha 
vi-lla y en edad de cinco a siete años; 
qiie él capital •íun-dac-iona-l -ió co-rsti- 
íuími 53.500 pesetas, que se festina
rían ni presiipiiesio de- la edlficacióxi 
que se esia-ba construyendo sobre -ie- 
rmi'Os codí.éo-s a dicho; objeto por -el 
.Avuntamienio ée. Viimesa, y -el resto, 
o ' sean 3-5,500 pesetas, a constituir^ él 
Capital pernianoníe. que se invertirá 
cu títulos de la .peñéa perpetua del -4 
por i 00, para aionde,ivc‘On sus rentas 
al so-sloniini eaio de 1 a Sseoela,. y que 
se denegó a! .Pairanat-o de la Fundación'- 
y fáculíades : . '

Eesiilianda que insíruício '^mediente 
p.am proc-edor a la' ciasificaoioii de la 

-.Ad n@'íe-r.u./.i,a s e -acordó.’ en

i2  de Noviembre áe  i9 i3  conceder .au
diencia a Im  interesados por uo. .plazo 
etíé-quince' días; quo cn.2 fe..Eicirriíbre. 
6Tguicní.e tuvo, ¡eferada' od -efec MiniiSi- 
ieíio ua  esori-to d-e .doñ:a Nicolás a .Ra
mos y otroíS- e n  concepto do causaba-, 
bicnte d e  í>. Matías Ramos -Gaionge, 
como Patronos de ia Fu.ndación kme- 
luida por dicho eeílar en la viTa de 
V i n II esa, c o,mp a re c i e n d cn -f -o. di ch o é.r é: 
mito d e  ciuéienoiai oponiándese ..a qu*-'’ 
iiU‘re rerenoxióe 'le Fiiiidaeióu .Birves- 
tro Tor-cl c. v;pr'c<^enttaroTi copia de la 
e ''/n tin 'a  frindac.icxiaí rln Raroos (bu

í  v‘,n l i a n d o  q u e  d e  l a  m i-s ru a ’ na. d e d c í-  
o e  q u o  a  v i r t u d  d a  e s c r i t u r a  p u b l i c a  
o l ü ' 'g e c a  .'p  S e v i r i a  o n  , i 2  d e  J u l i o  d e  
iB6%l e r d r c  D. M a t ía s  l i a m o s  G alo-nga 
y  U\ u p * *  o o n ta c ió r i  é& l A ^runf a m io n i^ -  
d-c V i i f e 'u a  ( B o r la ) ,  c e d ió  ^-aqué-l a  d u  
e h o ■ A y u r d c m ie r i t g  u n a  c a s a  p r in - c ip a i  o  
p a l u n o  y  la  h u o r i a . a  e l l a  a n e x a ,  q u e  
ú e  311 e x u u n h j i  - p e r te n e n c ia  po-se-ía e n  
l a  €.all..o L u e n g o ,  c d m e u n  5, do d i c h a ,  
p u e b lo ., cv.il e l o b je - ío  d-e q u o  s e . e -sta - 
b le z c a i i  ( u  e l  i a  E s -c iie la s  d o  p r im e - r a s  
l e t r a s  do, n i ñ o s  y n i 'fias,, y la  b  o t i p a  del, ■ 
v e c i n d a r i o  y  h á b i í a c í é n  - ta n to  p a r a  'el: 
M a e s t r o  ccm o : p a r a  l a  M a e s t r a  y  P r o f e 
s o r  d e  Ifeu ii:a -caa ,ó ¡csl.’p u lcvndo ,se  c o m o  
- e o n é ic io n e s  do  óa c f e ó i u  e n t r e  o t r a s , ,  
l a s ■ s ig 'i i.io .u te s : í,%  q u o  i.a c a s a - p a lá c i .a  
y h u e r t a ,  a n e x a  so  a l ó  e n  u s u f r u c t o  y 
p r o p i e d a d  a  i a  c .y s» rosada  v i l l a ,  j  e n  m  
r c p u  s^M -teirión a  s u  A y ii i ih u n ie -ü i .o ,- 'la  
r c í m i o a  € 3 sís.4 ;u íU cío  y  h u e r ta .^  .a n e x a  
V m a  cs.i.:dM -ci"r e n  e l i a  ío^, c b jc p j- s  a u -  
l o i  oxprc:-^aé-''S , s i n  q u e  n* eiiiOiLiO'C^' n i  
n u n c a  p u e d a  d e s - t in a r s e  a- o t r o s  u so b ,  
p -iies d e  h a c e r l o  a-sí q n .u L  iu . la  la .. 
F u n d a c i ó n  y  s e  p r c o o d  1 E  . j i b n -  
b i e s c  lle-goxlo e l c a s o  ¡ . a  o 
c l á u a u b i  i:t (s i cp. ; T g i i  u g a i  ci_ G o .- 
b i n r n o  (le 'ía K ació:íS  G d e  la  p r o v i n c i a  
o e l  d e  h v b '" ñ u - d a ( | d i s p u s i e s e n  ía  y e n t a  
■del e é 'u c i o  eu. p s u -m iiia  -o íip lic -a c ié n  a
o l .r o 3 u s o s  q i i 0 a q u c R o s  a  qu-e el s c ñ o f  
l l a m o s  G alcm go  lo  d e d ic a ., e s  y  se  e n -  
t i e n d e  q u e  d e s -d e • a q u e l  rnom -en-to  _b.a 
eusad-o  la  d o n a c ió n  y  q u e  ío  y o l-v e rá  a  - 
r e ro g e x ’, c o r n o - s i  é s t a  n o  h u b i e s e  exis». 
t id o ,  p t í e s  p a r a  só lo p - '-s tss  caso-s so- r-e 
& e rv a  s u  u s o  y p ro p io u a c y  o in  -quo .por, 
é lío- SI3 le  piicü-avi p o e: ' r  lu o o n v c T iio f e e s  
n i  r e p a r c a  d e  r - i n g u n r  ''.*.10-010 n i  p k n . 
t'Os m  f e n n a iu la s  íp io  t i s o d a n  a  d -o sv u y  
í i u i f  os-ía  co n .íi 'ic ió n , p>or lo  cua'}. o'í 
A y  u n  t a m  i B ni-O d.e e.nionce-s.. y  Í0 S ;S iic-e- 
s i  v o s  r e n u n c i a n  p a r a  s i e m p r e  e j e r c e r  
•n in g u n a  n o c ió n  n i  d e -ro c h o . 2 2  a  5 2  
O u  ¿  ooiTíip V 8-née 11 I asi m  ed  i d a  s i i i ip u 'o s -  
ia fí iíir c o n e -o sio n a i'íc ; f - a r a  p r e - s e r v a r  la  
ín,-j.ca d o  fiiegO'S. G .V Poi? f a  q u e  s e  o b l i 
g ó  a i  A y u n t a i i i i e n í o  a  ía  c o n s e r v a c ió n  
■del e d i f ic io  m  p -e rfec ,io  e s t a d o .  8 A Q u e  
o b l ig a b a  á l  A y u n tE im ie n to  a  i n c l u i r  o n  
sm  p r e s u p u e s t o s  c a n t id a .d c s  p a r a  s a 
t is - f a c e r  la  p r i m a  d-cl s e g u r o ,  -las^obnaíi 
o  1'epa.r.ois y  o í p a g o  d o  c o n tr ib iic - io n B s .; 
p o r  l a  9 A fe c  (3S -iíp iiíó  q u e  í a  v i l l a  d o  
F io .u e s a  n o  p -o d r ía  n u n c a  g r a v a r ,  o b l i 
g a r  n i  h i p o t e c a r  e l  e á i í i c i o  p a r a - n i , 
g ú n  o b j e t o  n i  c a u s a ,  p o r  ú t i l  y l> e a o ñ -  
é io s a  q u e  f u e r a  .p a r a  lo s  in te - re s e s ' do'

. ía villa, pues cuanto len contrario- hi- 
c iem i -^ería nulo y  se enl.cnic[ería que 
ha.ílega-áo el caso ée la undécima non- 
dioión; por la 10 iiisliluyó por Pátro- 
nos o Fisoales ál Gura p á r rc w . dê  
iglesia de Santa María dei Pino, a l  Mé
dico cM Ayuntamiento y al p a r i r te  
más cermno del fundador, a l 
de niño^ y fff Farmacéutico del mta(^

' -_guej>fp, i ,« . á # é m á #
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ü0 lo ya' tfa<o6€ril-o, qoe a su .falta ojer- ; 
oiúarían sus (i'^rc-chos su herma.uo .don 
luán  Ilaraos y los .parionies
‘110' ■nienciona: .
' Resiilt-amb que e; .Ayociamiento;. do. 
fingesa aceptó todas las . cdndieiones 
e  dicília esoritura, ,y que de certifica-; 

qióa expedida por e i/teg is iro  de ia 
propiedad.; 'M  SoYía.,. y '>u  pártidO;. se 
Aace; constar que al folio 88 del tomo , 
li li  del Archivo, libro 2v diel .Ayurita- 

.mieiito de 'Viiitieoa, aparece la loscrip^ 
crón primera de la íiíica' número 8'3,d 
qiio es una casa •prlneipai.C! ■palacio y 
tiiierfa a' él anexa, sita en dicha villa, 
•en la calie lAiengó, ndinero 5, de cuya 
inscripción resulta' que su dueño "don ' 
íMatías .Rainov Galonge Le ce-dió en usu- .

■ iiruot’O al Ayuniamieiiio y veGinos' ée-
pór ,'ciiya razó-n aparece,' ins- 

crita. p ó r 'su  tí tu lo, do cesión en üsii- 
Cructer a favor del 'mencionado Ayiin- 
íamieiKo., y que en la ingcrip'Cióii: se 
eoriskrcaH Las clávií-ulas a que la dona
ción se- l'úibía <le someter: 

llcsullmido que n-m Real orden da 
esto Mauisbuño 'do l l  de NO'Viembrc .de 
■5914 =6ie auto-rizó el funcionamiento-' de- 
tas ■ Escuelas dada Fundación ■Silve-stra ' 
tPorroba 3:' que' córLÍi'nuasc la tramita^ ’̂ 
icién del expediento ée clabMleaoióa•■••dé
la  iiiiema, 'en cujA oxpedi-ento Foiísta

■ La r-3iaí*lóu -de-‘bienes. ct'''iiii1caeKm d© 
las- c-oíidiciories higíéni-cas de la Esciie-'' 
la. y -se tra-mttaro-n¡ ios irámiies- de ifi- ' 
'formo dé la Jiuda y v Yir.cial ,de Be-

- neficencia y 'úq h  ó 3 n a ' jurídica de 
rdte Ministerio;: •

R.o3ül'tantío que promovido pleito 
ontencloso-adniini-s-l nativo por los ‘ Pa- 

irOiOio-s y 'Cñusahabienies de la Funda- 
/ióü Ramos Calonge, ante la Sala ter,, 

del Tr.ibiiiial^ Bupronio, contra la ' 
Re-ai orden ée i i oc î 'CwieinbriC' de 1914 • 
•totes citada, por haberse lova-ntado . 
íé-rrenos de eíta Fundación eh edificio 
Escuelas m  la Fundación Biivesire To- 
irríoha. por 'lo que .procedía se declara- 
ge cxtin-guida la donación que Ramos 
Cía.lO'nge lii2o> al Ayiuitamie-nto ele AR-: 
Burea de los bienes inmuebles;de la 
Fundación, resolyiéiidase per sentencía 
ci3 i 3 de M-a-yo ,de 1917, ma.ndada cum
plir ipor R-eal 'orden. de 22 do Mayo' de 
igual año., la anulación de la Real ordiéti 
{recurrida en cuanto .autoriza el fun- 
cioxraxüioTiio -íle. la Escuela de ía Fun- 
daYión Biivestro, Torroba, declarando 
to  su lugar que la Admmi8ir.ac-ión debo 
antes é¿  todo- resolver .si ia cesión be- 
íciia por el Ayimi amiento do V iniiesa' 
para eáifioar --'dioha Escuela, de' u n 'te 
rreno pertene-ci-enio <a. la Fundaolon 
llam-CKS tialonge;, fue ííciia, p-o-r haberse 
iatem-perailo aquella ontid-a-d municipaí 
leii (la cesión a las pres-cri-pciones lega
les. o  eo loi haberlas in friii- '
gúlü y por quedar c-oii la oesióa incurn.., 
plkla* la vo-luritad del .fu.ada.dor Ramo.s 
'iCalonge:

■Re.S'Ultaado que eu 10 d-e Septiembre 
'de' 1943, ios- Patronos de la Fundación 
¡Bamos Galo-ngo acudieron al G-oborna- 
dor civil do ía provincia do .Soria, a 
v irtud  áo moción, a  'qiiej.a' ée los fami- 
Siares ilegítiimcs de dic-hoi ■ruiidador,. 
|>ara^ que;- fueran re-sp-etadas ia vokiii- 
itad. mú mismO' y coiidioioñcs de-- la

■ ífionactóñ que htzo a í Ayuntamiento de 
; R¥iiiuesa; cpe .ingdmudo 0xpediiénie - ,'en

‘ei que co-mparecíó la represoníaGífe'do 
' SMveátre^d8c^roba,’so,de--
 ̂ por. ■ éeuoráó- áe ' ,1.a precitatla

' íkiúútiém i %  ^  ' de-iOetubro .del -pro- 
■ ya- aáo;. ón oí quo so fesoÍ¥i-ó,:,:que- m

dación Ramois Caicnge bajó: la prosi- 
ñoncia del Párrocó, con el Regidor S ítu : 
dieo en reprceentación tíe-I Áyunta- 
.mií-snio, del Farmacéutico -‘y del Ma-esv 
iro, que s-m, consignan cioHos abusos 
■come-tidos por el 'AYuritamíentO' sobre 
bienes de ía Insti'tuci'ón, y que, 60‘ 'Clau
suren (las Escuola-s de la Fundación 
vBilvestre Torroba, parlie-ndo de apre- 
cia-r’ccfeno ocupaoióe de terrenos de la 
;Rainos €alonge ía cesión -de los’misí- 
inós, y-que Incaiitándcse 'doL^edlílcio so 
procediese a. m  derribo y' que pro- 
'moví Jo recurso- d.-e 'almda por ¡sí Alcal- 
dí0‘ •do \'-unuesa 'antB,el .Miaisierio- do 4a 
G oborxia.oión y iram itaéo el expedí en
te. la Dirección general do Ad-minls> • 
Yráción resclvió^ dejar vm .suspenso- él 
expedimite hasta que. fuese clasificada 
l-a Fundación Torrob-a, enviando los 
podientes a este Min'isterio:

ResuIta-ü.do que requeri-do: el Ayun- 
íamiciito de Yi-nuesa .para que. alegase 
ío que- creyera convenie.nte, expone que 
la c-esión dol terre-no a la Fundación 
'T-orroba no obodec-e a otra causa qiio; 
al --de-scmocimiento. '-por' parte de lo® 
firmantes, del ítc-uerdo do ;dicha ;De.sióa 
de .las clausulas IA, 9A y 11 -de la esa 
'oriéuraule la; Fundación Ramos- Oalon- 
;ge, acompañando. unacertifieadión- ’ d e ; 
 ̂iiB a-Gxim-uo a-doptad-o pop la Corpora
ción y funtaecnunieipal m  15 de.A^'S.- - 
t-Q; 'd-o 1912-, d-el que ee dediice quo ios 
al-baceas del finado D. Silvestre -Térro- 
ba Horiai, eo. su. deseo do que ,1a, 
miela -gratuita de páryiilos que creó di. 
Yho -señtor adquiriese carácter, de pe-r- 
petiia, .pcnsarón coirsiruir un edifioi-O', y 
Cé-mo carec.íaíi de 1-o-ca'í. e6'tiiriaro.n qué 
Rín-g'un luga.r podría -ser más' adec-uado- 
quo uno de ios lados Est€̂  de .la Huer- 
tona de las. E-scuelas públicas,, y efeo,- 
io solicitaron la cesión dol terrenO' del 
Ayuxitam-ien-to; que aun ienieiido' pre- 
.séntc que diolia Hiie.rtoTia -'fuó donada 
.al .Ayuniamienío, en unión dc4 palácio; 
x̂ scoia■̂ , con .la resir-icc.ión de que no 
podría'destinarise a otros, fines que -on 
be'üoficléí de la enseñanza, tal r-e-s4rio- 
€íóü enmndió.la Corporación que no m  
..opéiila .a .la'cesióp'. dei terreno^ puesto 
que..iariiijién 'se'd-éstinab-a :a .ía enseñan- 
;saí por lo q-üo gT-a-tiiitamente. cedió ci 
terreno neces-ario á  fes antes mencio- 
'nados, sibaG-eas>: y  o-tra certificación úq 
:ía sesión de 31 d-é Agosto*'de.l año 1913, 
.en la que se dio cuenta do la co-pia de 
un act-a presectiada por quiie-n -sü decía 
'.Fatronato d-e la Fundacio-ii Matías Ra
mos, fecha. 26 de diiclia .r̂ e-s, en la que 
advertían ai Ayuntamienlo que por ih- 
cumiplimiento do ía« cláusulas lA, 6 A 
;y 9A* q-uedabá ein cife-cto ía do'nac.ión del 
Palacio escolar y Huer-ioD.a.AcomoAHe
lgado e-1 c-asoí de! aómero 11 de la es
critura de Fundación, acordando' el 
AyuBÍaniiento! estar' a  lo resucito pon 

mí, s'íd perjuicio de lo que resolviese la 
Superioridad:

Oons-ider-ando que do-s son las ñues- 
-tlones princitp'aJes a nesolver enceste 
o-xpedie'iite, ima 'de ellas ia suscitada 
■p-'or íévs Patrénos y d-ere.ehoihabi8.ntesi 
de D, Matías R.am-os €alo-iige por co-m- 
pa-recencia on el cxp-edient^ de clasifi
cación de la Fundáo-ióri' ^ ívestre  Tto¡- 
rrobü, y otra si, aun' Risóiiada dicha 

.' .uGclarii-acioí).; procede cla3i.fic>ar "ési.a' úl
tim a'íund-ación:,. ■;

' ' Co-nsiderando- según''.sd'deduce 
^de' í-a pretansión formulada por lo-S 'Fa^ 
tio-aos de. la- Fundación ftamoe Cíaléxiige 
y .ios dereclmlmlueaí.-'^^^ mismtb. tai 

' p¿ i'' >n no- ífrfecia en nada- a  4a siib- 
 ̂ sferr X dy: Ja FunCÍacióii

Tótroha ooma tal Fundación, poccqu.̂  
en la cuestión ’ plaateada se proinuevd 
cenUendu sebre bienes que no conaG- 
tiiyen 4a totalidad^ d@ los pertenecientes 
a dicha institución benéfica, y exi^- 
tiendo (Otros de relativa importanora 
afecfes a aquélla^ ^  e^tá en ei caso do 
ejencitar sobre ios mism'Os la acíción < 
déi Protectorado y dar cumplimieriio a 
ia wíunlad- dél fundador^'
; ‘Goaisidaraíi-d-a que la institución SIL 
vestre Torroba. dado su fin, es de 'ki- 
doie benéfico-docento dé carácter par- 
iicu te . por darsa en ella todas las cir
cunstancias que exige el artícufe 2a 
del Real déorato do 27 de Agosto de ' 
4912 para que tal claae sea esfimada:

.€ onsiderando qu e el P atro nato y i e - 
presentación de dioiia Funidación corres^ 
'ponde, conforme a la ba®e. 5A de la es- 
cnitura fundacional, a  D. Liboriioi Goau 
zíúm  Hortiai, D, Juan Rtanuél Torroba 
y .Goicoochea, D. Paulino García Gago, 
í>. Rcmán Berrera de la Orden, D.. Dio_ 
ní-sio García Llórente. D. Em(oterío dé 
Miguel j  López, el Párroco, eí íifeáíde 
y el T̂iiéz municipal de ia villa de ALL, 
nuesa, cuyo- Patronato vendrá obliga- ,. 
Mo^a' proséntar presupuestos- y a rcm 
dir cuentas periódicamente ^:)iec- 
toradJo y fuiicioíiará y  regirS-'líi femi-, , 
dación., conforme! a' fos.. r-e- :
diaetadéS; "que puedenL admitlrsv, en 
cuanto np corArar-íen- ni limiten le  ac,-; 
ción y facultades del Protectorado: . .

Ócnsidcinr^o que el capi de /pe- 
setaé 35ñé.O ' ñéminales en iftulo-s.. .dv 
la Deuda- perpetua del 4 por 100 inte
rior, propio de la Fundación, habían 
■de depositarse a,nombre, de la misma 
con carácter intransferible en la Su
cursal del .Banco de España -en Soria:
. Considerando! cfue el, acuerdo reiatí- 
w  a la clasificación d)e qu-e se trata se 
habrá de comunicar, a  IPs Ccntro.s y 
ejatldades que menciona el artículo 46 
ée  la Instriiccirón de 24 dé Jn ió  
de 1913:

Gcmsidcrandé, cii cuanto a; la recla
mación suscitadá' por los Patronos óe 
la Fundación R-amcs Galonge, qi.ie- 
atemperándose este Ministerio a lo de- 
cl'arado en la. tone i a de la Sala tem 
cera cIbI Tribunal Biiprenx-o do 13 de 
Marzo do 1917, cm-e revocó la Real or
den del propio Centro minist-críal do 
11 de Noyiembre efe 1914. habrá de re., 
solver sobre la licitud de la ccsIóidí, 
cabe, kmer prescnti'3, de una parte, la 
voluntad' del fundador Ramos Calonge, 
y de otra, las disposiciones légales qué 
Jiati da observarse por los represen
tan,teg íegíti-mos de la Fundació-n.. para 
ceder, gravar o transm itir los biones 
que íx)natitiiyen íel patrimonio funda^ 
cional'

GonsideTandoi que d’el examen, do íá 
escritura otorgada on .Sevilla en 12 de» 
Julio dic 1866, ante el Notario D. José 
iMarí-a Rodríguez y López, entre D. Ma
tías Ramog Calongo y la reoresentaclóa 
dci Ayuntamiento de Vimicsa, ee de
duce que el Br. Ramos Calonge donó el 
usufrucLo y propiediad de su casa-palaí^ 
c ío  y huería al Ayuntamiento dé Yinue- 
sa para qu-e los perpetuamen
te a jos ca-sos que dicha -escritura se 
mcrnoíorian, y cpie por el hedió dé 
acéptar ía cesiori el AyimLamiéatO ©é 
obligó a respetar dicha cesión f  ^  
cumplir las óoiídici-onés q^e éé ^éi.a- 
iaron, rcnuaciandé, pô r iáúto, a  dtepó- 
nér áe dicha fiñéá, por lo óqpe ía ce
sión díBÍ iérreno que el Ayuñlámiente 

^  .ia'^Fvimiacijkvftityés Tortóba,



1 2 ^ 6 29 Junio 1920 Gaceta de Madrid.-Núní. i8 í’
sol3ré%í qué S é ’edifióó la Escuela, e& 
widentemente nula, nuíidadí que ade. 
liiás de basarse en " esta circunstanoia 
¡sie robusteoe po r '  lo dispuesto- p o r 'e l  
artícúlo 647- dei Código civír, pudieiido 
pedir se declare dicha ííiulidad el do- 
jiaiite o las personas que Ies •siieedaii 
en su derechor ;yynula, poi' lo tanto, la 
eesión a la Fundación Torroba dé la 
parcela transmitida a la Fundación 
dicha:

Considerando que la condición reso
lu toria impuesta por Ramos Calornge 
íes válida con arreglo a derecho y con- 
ío-rmo el articula 1.114 del citado Có
digo, desdíe et momento en que se 
.efectuó la cesión de la parcela por el 
Ayuntamiento a la Fundación Torroba 
ise origimó eJ derecho.de los Patronos 
y  herederos de Raniog ilalonge para 
impugnar dicha cesión, y  teniendo eii 
tcuemta ía índole de las acciones que 
-en su virtud hayan IO13 mismos do ejer
citar, la competencia para  conoceiV d>é 
las mismas ha de reconooersd a  favor 
de los Ti'ibunales ordinarios:
' €onsidierando quo hasta que judi
cial a 'particularm ente no quedo re- 
ísuelto -o transigido lo que’ afecta a 
d ichoasu iito , es -lógica consecueiTcia 
ido la nulidad de dicha cesióii/ el quo 
l a s .. Escuelas .edificadas sobro ■ dicha 
parcicia de terreno .se clausuren:

-Considerando que los-bienes inmue„ 
bles donados por el Sr. Ramos Galón- 
ge, por estar adscritos, de un modo 
perpetuo a fines docentes y constituí- 
ída sobre eilos la prohibición de ena
jenar -y gravar y ‘̂ .'stabieoido el P'atrp'- 
nato de vigilancia sobre ellos, es in
cuestionable que constituyen una t-er-’ 
dadora Fundación, que aunque' no apa
rezca clasiílcada como tal, ello no nn- 
plica que el Protectorado ejerza su 
tutela -sobre .los mismos, pues ,a qIIo les 
autoriza ci artículo 10 del Real' decre
to de 27 do Beptieiiibre de 1912,, por 
lo que debe proeedorso a su clasifica
ción^ . .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, en cuantoi a la Fundación ; 
Silvestre Torroba:

Quíe dicha Fundación se clasifi
que do índole benéfico-dooente.

2»®̂ Ñombrar Patronos de dicha Fun-  ̂
dación a D. Liboriio! Torroba Hortal,
D. Juan Manuel Torroba Goicoechea, 
B. Paulino García GagO', D. Román ■ 
Herrero de la Orden, ¡D, Dionisio 'G.Dr-' 
cía Lloroníe, D. Emeterio de Miguel ’ 
JLópk% eJ Párrocf el Alcalde.y el Juez 
municipal do Vinuesa, con obligación’ 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas periódicarnento a l  Protector- ' 
rado. , '

Que ios Estatutos formado;s para 
a’egular la Fundación so ací'pten en 
jeuanto no contradigan la acción del 
Prdtectioi'adó. \

4.« Que el capital de 35.500 pesetas 
en títulos de ,1a Deuda se deposií/n en 
ia Sucursal del Banco de, España *en. 
Soria a nombre de 1.a Fundación y con 
éafáctsr de intransferible; y

Que este acueinio se'comuniqiie- 
ia‘los Gentrns y Autoridades que men-. 
-cieña el .arlíóulo 45 de la In-strucciÓn 
dei, Ramq.^

Es áárimismo la voluiitád de S. M., en: 
icuanto. ,a la, reclamación dé los herede-' 
rós.yórepresentardcs de la Fundación: 
Rámób^.Galongé; . ;

, . W  césión que hizo el Ajoand 
■taifiieníd die¡ Vinuesa á la Fundación^ 

db terrenos

Fundación Rami*Ds, Calonge es nula por 
no' tener la' Corporación iacultadés 
para efectuarlas.

2.  ̂ -Que las cuestiones que los re
presentantes de Ramos Galongé hayan 
de promover sobre el asunta habrán 
de ventilarse ante los Tribunales oráL 
narics.

3.® . QUc se .Clausuren las Escuelas 
■canstruídts por la 'Fundaxión Torroí- 
h a  sobre dichos terrenos:; y

4.  ̂ Que se proceda a clasificar la 
Fundación flctnos Galo-rge.
’ De Rea! orden comunicada por el se
ñor .Ministra lo digo a Ah S, para su 
■cónoC'imieirtc/; y definas .efectos. Dios 
g‘iiard¡‘>,a V. S., muchos años. M.adrid, 4 

Junio do í-9,20.-—El Director gene
ral, Foggio.
:Beñor Gobernador civil, PresidciiLe de 

la Jun ta provincialí de Boneficciicia 
da  Sojda,

V is to ,  e i  e x p e d i e n t o  á o  l a  F u u d a - c ió n  
E s c u e l a ,  i n s t i t u i d a  p o r  D. A g u s t í n  G u i 
n e a ,  011 l a  C e rc a ,  p r o v i n c i a  d o  B u r g o s :  

R i.^ su ltan d a - q u e  D. A g u s t í n  G u in e a ,  
p o r  sm  te s íia m e ;n io  a í o r g a d o  a n t e  d o n  
J o a q u í n  d e l  C o r r a l ,  E s c r i b a n o  d ó l  l u 
g a r  d a  V i l i a v e i i t í n .  p a r t i d o  d o  A u l la r -  
c a y o ,  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s ,  l e g ó  c o rn o  
a y u d a  a  la , A ía e s t r e s e a i í a  d e M u g a r  d e  l a  
v e r c a ,  u n a  c a s a ,  u r n a  a d r a -  do- m o l in o  
y . ’ <áoe- - s o la r e s - , d e  I i e r o d a d e s ’, s i t a s  e n  
« I  ca s 'c o  d e  la  c i f ^ d a  v i l l a  y  s u  térm Tino-, 
s o b r o  c u y o s  b i e n 0 .9. i m p u s o  -la c a r g a  d o  
t i n c a  m i 'U S  r o z a d a s ,  a n u a l  y p e r p e t u a -  
i n e n tc /  a  ifos f i n e s  p l a a o s o s  que- e x p r e -  
¿ a b a  v  i a o g a t iv a - E i iu a l  c o n  l a s  f e c h a s  

f o r m á  q u e  i n d i c a b a ,  c u y o s  c i i i to s  
c o n  lo s  e - s t ip e n d io s  q u e  f i ja b a ,  h a b r í a  
d '8 p a g a r l ó s  a n u a l  y p o rp e - tu a m ie n te  e l  
M a v s t r o  (> M a e s t r o s  q u e  l l e v a s e n  lo s  
físi'Cü.s,  ̂ e n c a r g a n d o  a  io s  G u r a s  q u e  
s o n  y f u e r e n  d&  d i c h o  l u g a r ,  h i c i e r e n  
c u m p l i r  e x a c 'f e m o n te  su v o l u n t a d :  

Re.siiLr.andD q u e  s e g ú n  ap arG -ce  d e l  
e x p e d ie n te -  log  b i e n e s  q u e  a c  tu  a.! m e n t é  . 
posc-'c la;_ f u n d a c i ó n  s o n  u n a  Ic lrn ia a  in -  
i r a u is A n u b le . n ú m e r o  340. p o r  u n  c a .p i-  
tai) n o m in -a l  d o  9.573t-i8 p o s e í a s ,  q\iie 
p r o d u c á  u n a  r e n t a  d e  306,32 p e s e ta s i :  

R’'esuli''^9 nd:í> q u e  según c e r t i f i c a c i ó n  
d e l  G u ra  p r o p i o  d e  ]a  G erca-, l a s  c a r -  
g a .3 p ia c io s a s  d e  l a  f u n d a c i ó n  s e  h a n  l e 
v a n t a d o  h a s t a  el a ñ o  d e  1918; q u e  d e  
c e r t i f i c a c i ó n  . e x p e d id a  p o r  e l B e c r e t a - . 
'r i o  d o l  A y u n t a m i e n i o ó l a  c a s a  q u e  o c u - :  
p a  J a  Escuela p e r t e n e c e  a l  p u e b l o  d e .  
ia  G e r c n ,  y q u e  s e g ú n  c e r t i f i c a c i ó n  doí^ 
M é d ic o  l i l i i l a r ,  01 e d i f i c i o  r e ú n e  c o n d i - " 
c lo n e s  d e  s a n id a d  y c a p a c i d a d :  

P to s i i l ta n d o  q u e  p u b l i c a d o s  l l a m a -  
m i c n t o a  ,<-a t a s  p e r s o n a e  in te r e .s a d a s ,  
h a  t r a r i s c u r r i d o  e] plazO ' d 'a  a u d i e n c i a  
s i n  q u e  s o  p r e s e n t e  r e c l a m a c i ó n  a l 
g u n a  y c[u e  l a  J u n t a  p ro v i -n c ia i  d e  B e
n e f i c e n c i a  h a  i i i . í  n n a d c  en s e n t id o  fa- 
v o ra b l ie  a  la  c l a s i f i c a c i ó n :

Considera,ndo que. en general, con- ’ 
forme al artíciiió 2.4 dei Real decre
to de 27 d!e Septiembre de 1912, coiiv- 
í»ituyon las fund:aciorj!e;s benéñco-did- 
centes el G o n ju n to  de bienos destinados 
a l á  e-nseñahzja, educación e inslruc- 
ción o incrementa fie las Artes, Gieri- 
C'ias o Letras, y cuyo patronato fué re^ 
guiado por ios ri^spectivóg fundado- 
. ves, y que bajo asTe áspecU), ila de que: 
áe t r a t a  tiene dicho carácter, d'ados los 
términos-eii! que füé insLituída : '

Gonsider.ando que conform-e -a la vot 
luhtad óSíiJ ■fím&doJA

reconozca cómo Patrono al Cufa há- 
iToco. qim es o fuere diCi lugar dó la 
'Cérea,- proyí-neia de , Burgas, el cual' 
viene obligad'o a, presentar presupuev 
tOiS y rendir eitentas periódicaineale*a] 
Protecí orado:

Considerando que La carga pia-Losa. 
impuesta sobre los bienes fun-laciona.- 
Les por el insLiiuidor habrá de cumplir
se por el preceptor, o sea el Maestro, 
que vendrá oblig-ado a pr-e¿ení.á.r al 
Patrono lo.s dobidds justiíícanlie.s ■ 

Considerando que la Iámín;a j'ae 
constituye el capital de la funducióm 
habrá de diopo si tarso t?n la Siicur sai 
dei Banco de Júspa.fia, 011 B u r g o a  
nombre do dicha Fuadación : 

'Gonsidórando' qi'ie osta .ré-so]lición 
habrá d;e comunicar se a ios Gen tros 
y entidades que señala el articuló '4.5 
dío la In.siriicción d’cl Ramo y Adminis
tración de Capellanías de La^Oioccsis.

S. Al. el Rey (q. D. g.) .se ha s.ervido 
■dis[)ónior:

1.” Que se clasifique de índole dé. 
.benéfico-docente particular ia Funda.- 
ció-n a que se refiere este oxpe.d-i'Oiníe'.

24 Reconocer como p)ai!«ron’o al Gu
ra párroco qinr os o Aícro del lugar de 
■la Cerca, provincia de .Burgos, y con 
obligación de pre-scn.tar presup'ueslos 
y rendir cuentes al Prolcctorack).

3.̂  Que a-1 preceptor dó las r;:nias> 
o sea al Aíaes'ro, corresponde- cum
p lir las cargas piadosas imjms'Sfau. oí 
que habrá de acreditarlo en doAda 
forma al Patronato. • ’b  '

4.” Que la lámina quo constiluyo e t . 
capitel fundacional .se deposite en la 
forma que aníes se expresa; y
. o,"" Que se com uniqjL ie este acimi-n'a 
•a los. Ceuuia:S y Autoridades que .refa
la él artículo 45 de la Instruciuon do 
24 do Julio de 1913, y a la Adminis
t r a c ió n  d e  Capellanías d e  la  Diócesis.

De Real orderi, comunicada por el 
señor rvíiiiistro iLa digo-' a M. 8. pcua su 
ooinacimiento' y demás efectos. Bios  ̂
guardo a, F . S. muchos años. Madrid', 
10 de Junio de- 1920.—El Director gc- 
n-erah P-oggio.
Señor Gobernador civlb Presidente de 

la Junta provinciai de Eencfieen’Cia 
de Burgos,

DIRECOiOIl GENERAL DE BELÉHS 
ARTES

CUERPO FACÜLTATÍVO DE AR€H1- 
■VEnOS. BIBLIOTECARIOS Y AR^ 
QUEOLOGOS . .

H E G IS m a  GENERAL DE LA PR.0 P 1EDA3 , 
INTELECTUAL

Obráis inscriptas en el 'Registro gener 
ríJély . correspondientes al primer trv^ 

mestre del año i^20r
46.500.— “ El frano és al al cance: de 

toidos’'-. Método práctico para hablar, 
y escribir correcta y rápidameiile el 
idionia francés. Giirsa medio.--Giirsó 
superior, por D. Loiiis Gouderc Ba?* 
rroi.

Ba-rcelona. Imprenta El Alba-car f .  
talleres gráficos “Lux’b 1919.-—Dos to
mos en 8.^ con 224 . págifia;s eL curso 
medio y 102 y una de errataiS; el .cur
so supérior (10.177). - Ló

46.501, — ̂ A Bahiana. Cavaqiiiiibo’̂  
(Maxixa brasileira), por Pv 
dónimo de D. Pcfelfro Valls Dm’á h r-- % 

Diirógraí% ‘ de

n



Gaceta <ie Madrid.-Núra. 'i8 t 2g Jutií(5 1920
Bin afio; (1919').—Folia con 2 páginas ]
-y párte la  (10.176)..

.•i6.502.--~-‘‘ijA] iaiiLo!! IIOjo @1 tan- 
itaü” . (rMiodisnios). — One-fetep, por

■811aw, seiiclónimo de D. Ped^ro W ls

Enxeeioiia.,LiíogTafía de Joa-quín Mo
ra-., Sin- año. (1919).—Folio con 2 pá
ginas y portada (10.179).

4G.503.— ‘'Daniés o El Conde de 
JVÍoiiteeristo,'’. Melodrama en cinco .ác
idos y en pinea. de D. Alejan/diro- bu- 
nias» Arreglado del francés, por don 
Miguel Montesinos', B. Emilia Portes 
Torree illa; y D. Bartolomé Velázquez 
Iacp:iierdo/. .

Ejemplar escrito a máquina. 8A con 
95 hojas (28.901).

46.504=—“L.at vida sigue”. Comedia 
en tres actos y un epílogo, por D. Fe-' 
lip-.e Easso.niei y Suárez.

M adrid!.:luda de Pérez. 1919. S."" con 
siguientes páginas: de la 99 a la 

218 .(26.902).
, 46.505,— “El úMimo beso”.' Zarzue* 
knon un acto y cuatro cuadros, origi
nal de Armando Oliveros y EíC-rique 
dáibaii. Música por D. Bernardino Bau- 
iiistí?; Montorde."

E.iempiar imnuserilo. Folio ccrii 18 
liojus (28.9038

n).r;06„ — “ Re fácil!os - Literarios. ” 
•(Cuentes), por D. .Luciana de Arredon- 

, do y D. Angel Rubio Muñoz..
Sevilla, lupografía dp Antonio Ro- 

drígruffi; 1919.—B.*" con X-182 páginas y 
uno' de índice (1.043).
■46.507.— “¡Cabo de Guardia!”. Ju 
guete córnico en un acto y en prosav 
lorigicial por B. Eduard'O Perlá Trán.

Ejemplar manuscrito.—8*° con 32 ho- 
¿a!s ■ (i .04 F:

46R08'— '̂‘'Canción de P ierrot”. (Me- 
lodíaR .po.n Amión Pin erra-, seudónimo 
d(̂ . D, Lorenzo de Lapeyra Miraiidá', la  ̂
•'ietra y la- música.

.Ejemplar manuscidta. ~~ Folio con 
cuatro Rojas (661).

46.509. “La Gachí del Cafetín”, 
(Sícliotis), por Antón Piperra, seudó- 
nim:o d,e D. Lorenzo de Lap'eyra Mi
randa v la letra y la música.

Ejem plar' manuscrito. — Folio con 
dos hojas- (662).

46.'510*—“¿GardibilisF’ (Pasodoble), 
por Antón Piperra, seudónimo de don 
Lorcüiizo die Lapeyra Miranda.
' ‘Elemplair - manuscrito. — Folio con 

cuatro lio jas  (663).
- 46.511.-^“¡Corno la espum-a!” (Can
ción), por Antón Piperra, seudónimo 
rie D. Lorenzo de Lepeyra Miranda 
la/ letra, y D. Ricardo Ámiano G-armeu- 
día la música.

Ejemplar manuscribo. — Folio con 
Cuatro hojas (6G4).
o 4IS.512.— “Los Tribunales de Gue- 
i ’r a ”. Su orgahización, atribuciones y 
pr oc e di mi entes... por D. Raf ael de P i- 
quer y Aíartín-Gortés.

■Madrid. Imprenta de F. Moliner. 
:19i9.—^boe tamos en 8.'' mayor con 
■254 páginas el primero, y- 348 oí .scv 

ogundo (28.904). • .
-46.513.— “Bara Levi’% por D. OeloS'̂  

tina Roskh Cotuli.
- Ejemplar 'manuscrito. — Folio . apai
sado coft’ií. 80 hojas. {10.180).^
- 46:514.-^‘VMora cáñí», por D. AdoP- 
ío Sánchez Garrére' la letra, y B. Rafael 
S^roym YeLascô  ̂ 1̂  música.
' • Ejémplar manuserito.—4.® ápaisiado 

 ̂ teomFdóís hoj®is-(28^9f()5). ‘ .

\a1elv0”, por D. Salvador Viálverde Pé
rez le letra y D. R&.íael Arroyo Velasr 
co. la música, ,

Ejemp'ar manuscrito.— apaisado 
con cuatro b-oja-s (28.906).

/í6.516.— “Amor culpable”, por don 
Fidel del Prado Duque lai letra y don 
Rafaú Arroyo A^elasco, la música.

Ejemplar ‘ manuscrito-,—4.® apaisado 
con> dos hojas {28,907). ■

46.517— “Jorge Sulliviail”. Comedia , 
en cinco aoíos y en prosa. Traducción 
del francés p o r D. Bartolomé Veláz- 
quez Izquierdo y D. Emilio Portes To- 
rrecilia.

Ejemplar óscrito a máquma.-—8.° con 
52 hojats el acto primero, 60 el segun
do y 48 el tercero y portada (28.908).

4,6.518. — “‘Lk):s tres mosqueteros”, 
por D. Alejandro Dumas (p^.d^e). Tra
ducción anónima.

Tvíadrid. Imprenta de ios Sucesores de '
E. Teodoro. '1919.—-4A con 324 págb 
iiMis y  uiia de índice (28.909),

46.5 i  9.—“ Veinte años d-espuós”, p or 
D. A.le.jandró Domas (padre). Traduc
ción 'anónima.

Madrid. Imprenta de Ram-onai Ve*' 
lasco. Viuda de P. Pére¡z, 4919.—4A con 
304 págiiiisas (28.910).

46.520.—-̂ ‘.'Elieimentos Idio Quí-mfca”, 
por D. Arturo Belefía Portó.

Valladolid. Talleres tipogiTáfícos Cuesr 
ta. 1919.—4.® con 202 páginas (396),

■46.521.— señorita del Circo”. 
Juguete .cómico en un acto y en pro
sa,borigina-l por D. Rafael Ortega Pas
cual, con el 'stedónimo de On-darri y 
Sa'veril ■ '

Ejemplar manuscrito. — 8.° iüp 
página^i y portada (28.91.1).

46.522.— “El Soldado mudo o La 
Aldea de S-an Loren-zo”. Drama en tres 
actos y en prosa. Traducción y  'arreglo 
dcI francés por D. Ra-fael Ortega Pas
cual, con el seudóniano de Orfdarri y 
Sal veril-.

Ejiemjplar m anuscrito.—'8.® com 244 
páginas (28.912).

46.523.—'̂“Cuentois rimados”, por ¡don 
Vicente Escohotado Sánchez.

M-adrid. Imprenta d:o José Poveda» 
1919.—8A coií 216 p ág i» s  (28.913),

46.524. —' “El T ururú”. (Goup'ot). 
Letria de D. Jacinto Capellia. Música 
por D. Magín Alvarez 'Gomet.

Ejemplar manuscrito, — Folio con 
cuatro páginac (28.914).

46.525.— “One foot up... One stcp”, 
para piano.— “EÍ Bichino”, tango üt- 
gentino^para piano, por b . iBr,a,ulio 
Aivarez ®Gomet.

Eje-mpla-r manuscrito.—Folio coihí 8 
hojas ;,28.915).

46.526.—“Lo que cantan los nifío-s”. 
Caiiiiciones de cuna, die corro, copliHas, 
adi vi lianzas-, relaciones, juegos y otras 
cosas infantiles. Anotadas y recopila
dlas por D. Fernando Llorcgi, Diez, Ilus-* 
■tracioric-s de R. Manchón.

Va-lencía. Promoteo, Sociedad Ediio- 
riah Sin año (1919).—8.  ̂ con 199 pá
ginas (1.647). _
. 46.527.—“Los enemigos 'de la mii- 

), pior D. Vicente Blasco

Aialencia. Prometida.- Socie/lad E d i
to ria l. 1919.— 8.  ̂ con 447 págs. (1.648).

46.528.— “Humoraidia” Violí (o ceiro) 
-i piano', por b. Tomás Buxó Pujadas.

E jem p íar maniiisicfiio.— Folio con 7 
páginas' y p o rtad a  (10.181).

piano i violoiiceillo”, por D. Tomási Bu-J 
xó Pujadas.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 7j 
hoja y portada (10.182). 5

46.530.— Bermomes varios”.—Torno
I. AVivena djc la Inmaculada Concep
ción (primera serie).—Tomo II. Losí 
novísimo©.—Tomo III. Panegíricos.— 
Tbmo IV. La EucariiStía.—Tomo V. El 
Purgatorio y lois suiragiijis”, por e] Pa-, 
dnco Gonzalo Cokma Roidán, B. J, ■ '

Bilbao, Editorial Vizcaína. Imp-renR 
dicil AxV'8 María y Eléxpuru Ilermanoí. 
1919. — Cinco tomos erj 8 .A con 18» 
páginas y dos do índice y correccion'ee', 
el tomo I;.'246 y dos de índice y CO”.̂ 
ruecciones el II ; 186 y una de índücei 
cil III; 201 y una de ínfdiice el IV, y 20i i 
y una de índice el V (665), ;

46.531.—^̂“Sumariiim Theologiae. Mo-  ̂
ralis ad recentem c odie en iurls canci- 
ni-oi aceomodatum”, por D. Antonio M. 
Arregui e IrsausL. ’ ¡

Bilbao. Eléxpuru Hermanos. 1919.— • 
8.  ̂ Ci-ori 671 páginas (666).

46.532.—“Atlas de Geografía Uni-' 
versal”5 por D.. Balvador Salinas y, 
Be 11 ver.
í JMadrid, Litografía de Eusebio-Beiv' 
nández. 1919.—Folio con 26 hojas con 
mapas y fiiguras (28.916).

46.533.— “Cuarenta años de cazaidór”. ' 
(Memoria© de caza), por í>. AdietlardO; 
Ortiz de Piiiiedo.

Madrid,. A. -de Ange] ;AJcoy. 1919.—j
8.0 con XIII, 249 páginas y dos de ín
dice y colofón (28;918). - ,

46.534.—-Número 1. Preludio.—Tí ú-: 
?mero 2. Luz a-rüói aaxa. Galop.—Númeroi
3. Flor tra^splantada. Ganció-n, por úO'H 
F<?rna>ndo Aroca y Armona.

Ejemplar m amiscrite — Folio* con 
ouati^o hojas (28.919). ■

46.535.—■̂“’Raimiincho”. Comedia en 
tres actos, dávidád-os m  seis
por Fierre Loiti. Arreglada a l*a escéna» 
española por D. Rodrigo Figueroa y . 
Torr-es.

Madrid. - Imprenta -de Ju,an Puoyc-. 
1919.—8.® mayor con 102 páginas 
(28.920).

46.536.— “Hip, Hip, .Hurra. Bag Ti
m e”, por D, Fraincisco Badí-a y  
D. Juan ATIadomat jMa-ssanas-. •

■ Ejemplar manus-Ciritoi.—Folio crjú 
tres págiiiaiS y porlad-a (10.185).

46.537*— “ Arbol 'g'eneaiógico geográ-* 
00 ciei descube i mieij lo úe las Améri
ca©” (1402-1920), por D. Manuvi Bei- 
trán (Caballero.

Buenos Aires. Tallores de Prensa 
de Buenos Aires-. 1919. Una hoja de 12^

' por 17 C'entímC'fes (28.924).
46.548.—“El Vizconde Br ágelo rime o 

Diez años más tarde”, por Alejiindro 
Dunias. Nueva versión- eastellana.

Madrid. Gráfica Exceisior. 1919.— 
Tres tomos en 4.̂  ̂ e-on 288 págiñas el 
tomo L 351 e,l II y 332 el l í l  (28.922). ■

46.539.— “E l peciuta”. Música dú 
D. Joaquín Am'at González. Letra por 
p . Fernando Bóler Bueno.
. Ejemplar manuscritx3k—Una hoja <é!r4 
folio (28.923)..

46.5-40.—“El aceite”. Música de doú 
Francisco Santamaría Gutiérrez. Letiía 
por D. Fernafndo So'ler Bueno.

Ejemplar manuscrilc-i—Una -hoja exi 
folio (28.924). " ;

46.541.—“Y pa rni no te queá n á”Â 
Música de D. Aeig-o} María Soriano. Tje.- •; 
ira  por D. Fernando Soler Buenoi. ; ; 

Ej'emplar manuscrito.—Una hoja en
f c l iQ  (2 8 ^ 2 7 )1  :
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40.542.—“Pad*a. .progiressív. Ciea'-

c-iaa”, poe D. 3mé :íieíiMer Msií^. ■ 
Yalenoia. S ía  im p ím ta  i3. F e y n il , 

1919.— U na h o ja  ea  8.® (1.649),
' 46,543.—“Oeoi^afía- poistai uaiv-erB-al 
■para Im  43p¡0ísic.iofiifasi a  ixigix» ea ei 
•Guerpo. ú^ ..€oTrm^'\ áiYídida m  tres

■ patTildĴ v ' > > ■ , ;
46.544.—-''Vtócy-wíeU. *Oae Btap’d Mú-

ei-oa oiigiiial, por • P . . Maim-sl ^García 
Wopm-:
, Madridí Impr>Giiia áe ‘’La TfiL̂ UiOiaí”» 
,1919,—ü m ' a n  M ío <E8.929), ' 

4f>:545.~-'“El - eíroiife de o ' Ei
•Siscirafeo Brama |K>'licía~
ICO -'en oiaco^AíOtofi, divididois •éii i&eis 
^isodlos-diafeigadois, por D, ' efos6. Mo'Sa 
lAndréí ,̂ D. Tomág; 'Alvaaaz Angulo- y 
D, Antonio Soior y Tortv^s.

ISjíempiar iosoriikjs a  'fnáfun ia .— 3,^ G-on 
72 .pág.iixaiS y-portada f¿'S.930n

46.546.—'‘El hombre-ipio 05¡tá'0a  io=*
. t e  .pañíes'”, iMelodraxfia 4511 uin; prélego
y ouatro  -actos, poír D. T om ás Alvarez 

' Aamiio y B. Ja v ie r  de Burgos- R koli.
-3EJoni|dar--^crilO' ^--.xíiá.quina.—Ckia- 

tro''10me:3 en B.̂ '-oon. 3-8 ■páginas y  por- 
-iaéa êl 'prití^ero; ‘22̂  y portada, í&i se- 
-gufnjdo; 25 y  portada: vr'te,roer o. y 17 y 
portada, érGuarío (28;931).

46.547.— ‘̂Ba'^6'on-ala ido fa- muert-o-t 
Brama po:licíacó on actos,, por
p .  Tomáa Alvaroz A-nfalé, By Emilio 
iGónzálcz oel fesUilo;. Y B  Ja:vier ée 
Bu-rgos R-izoit. , ‘ '
. Ej-em-plai* leserito á  • má^ixioa.-~~Gua- 

Iro'to-mos' en By mayor coin 32 páginas.: 
y portada el aeto' primero; 31 ,y pórta- ' 

• da, é[ segundo-; i i  y  portada, '<-ei terce
ro, y 29 y pontáda, 'él cuarto (28.9o2y 
■- 4CÍ549.— “María.;:-13o 
.en un  lacto, dividiclb- yb.- trés T-nadros. 
•óiriginal. -'Mágica ■ mae-slrct I). Tomás 
Barrer-a. ' D-étra por ' .1). Euls. Pa^sciM 
'Frutos T D. Antonio Pérez Yuste, 

'Madrid. ‘ R. Yelaseo. impreser. i 919, 
-8 .” C’On 47 p%inae (28.934).

46.550.—J'Eo’S amigos del .alipa”. Ju 
guete cómico en dos áefos, originai, 
pon D. Pedro fdunoz Peca y D. Pedro; 
Pérez E-ernández,

:' Madrid, R. Yídaeeo, impresor. 1919. 
ÍS.<̂  €«0i 51 páginas (28.935),
' 46.551.—“̂La caseta de, la leria”, Go- 
m ed ia  e n  tra s  ac to s  y  -on prois^a, o rig i- 

:'naL por D. J-osó Ferná.adez idiel Villar.
Madrid; R. Y»ete'co; impresor. 1919. 

By con B4 págiimas (28.DS6).
46.552.- “€€;mo Ilcadéa -del ci-olo”.

JZarsuek. en un acto y -cioco cnadros, 
fcn prosa, original. Música del maestro 
íD, Gayo Vela Marquida.. Led.-ra de don ■ 
Beón "Navarro SsrraTio y D. Tomás 
Adán Gallega.

•Madrid. R. Yolasco. impresor. 1919. 
8 ,® con 34 páginas (28.937). .

46.553v—“La sombra é íi ciprésL Zar- 
zuala '011 un-aciG>, -divi-dido en dos cua
dros. Letra do D. José /María Acebo 
GraiKia y D. Atanasis Goto. M^erino. 
ÍMúsioa por .D. ímdro Hoeam-ora Gs..m- 

:n'ava. '
Ejeni'p 1 ar imm.i-scr U o.—FoL o. coin- 27 

páginas (28.938).
: 461554.—-“El eMúinPQ idanco”. -Opo- 
a'^ta 'tres a c te í  y en prosa,.o^aginail, 
‘ú& B. Manuol G. áe Lam y D. Ramón
5JÍ&Z ¡Miróte. Música por D, RaTaoi Mi
lán PicasQv 

 ̂ E j^ p ;la r  maniiscdiio.^—Folio eóm' 80 
ilOjaS :(2Bí;§4D̂  ̂ ;
s ]>kvímino
iBis4i2/áio. «dio hktoria  y arto^ U. 

íáaseaa.

Grana-cia. Imprenta y ilibrevln dn M. 
Yáz-qusz. Í919.—8.® oo-ii. cuatro páginas 

:.áe éMiae y 447- (29.5).
46.5-56,— de Granaéa’b 

.por IX Lum Seco di& Liicoiia, '
■ : Granada, Tipogmíta ^üoimordiaL 1919, 
BP ícon .XXI¥., 161 páginas- y láminas 

# 9 6 ) , ,  ^
40.557.—“Amones y líulloiñds'’. Ope

reta en tres actos, por D. José Masllo- 
.Y0t Saii-miquicl,

EjVmplair luaírnsanito:.—Folio apálsa- 
cie> CrOa 43 liaiaS (10.186),,
^40.558,— '̂EI probleoia societario'3 

E l «a;> C'= s 3 cva ja participación «en t e  
¡\L  :• i u 0 0 : D. Antoiiío de Miguel 
fTareúL .

.Médrid,. Tipografía Giralda. 1920,— 
8r C U!. 10 páginas y t e  gráíioo-S; (62),

46.559,—“El corazón -ciego". Comó- 
cuatro, actos .y Ln-prosa,..rp-or

.D. .feegorlo-Martínez Sierra,
EJemp-kir- escrito a máquina.—Guá- 

tra  tomos m  8.  ̂ con 78 hojas el acto
■ pniniero, 71 é] .cgundíOv 82 -el tercero y 

90 ei cuarto (2-8.941). . ‘
46.560, — I) i seíp¡iji-a y , E-g-o-Ia tría ’■, 

por .D, Pedro ÍUvas Gaho.
_^^^6mrona,; fmprema y ii-Drería; de la 
E-iiuIq, ^  lííjcs  «dio J. Franquet* lOfó,— 
■8á con Em nági’::s (Í68),

-46.561.—“Oiq oh, olu—El Gliopaid 
-Música de D. Fmneisdo- Saícta María. 
Gutiérrez,: -letra por I>. ■Fernando Soler 
Bueno.

-Ej6ffii#r -imoíii{,ícr:le. — Folio con 
do-s páginas (28.940),

46.562.^-“feiiu”, Sardana, por D, Air 
.toa.io .M&vqués y  Piiig.

Ljei'ñpla-r .maíiii-éorii- ,̂ — Foiio 0OII 
cuaiiYq páginas y poi L da £10,le?).
■—-46.503.•—'“Los COI* L i os -d'e A PaS'̂  
ruci A ^íteeto dranEujco c * costiimbras 
tro;dianas, en u ih acto, dividido en tres 
lu fctos, original y en prosa, por don 
th a/u;ín Ramos Sáuguiuu.'.

Triiji-ilo;. Tipograf ía Sopriro dia B. 
Peña. i9i'9e8yeün 24 págí-nas (28.948).

. 46.564, — "Moní-aficsuc-a 'R Oanción 
nmuíafiesa, p-or O.- de Ochoa (dadn Ma-- 
ría. Ofelia,de Ooliou y ítivae;, de la fe- 
ira  y. de la -música/
_ Miakürid, Gasa .E, Duran, 1920.—Fo

lio 'Con dos. páginas y portada (2B.949‘)-.
46;5-G5.—E'-Etomerifos -de Historia de 

la Pedagogía A por B. .Manuel Oa¡sas 
y 3iánehc-v , .

/tvumrze, TIpo-g.rafia Salvador Her- 
y ú 9. — con 262 oágíDJuis 

(0.21). .
. 4G.5G6,— ''La farcito mliagros''" Cm 

pié, por B. Garios Fe-riiáod’'ez®CoT da, 
M letra,, y D. Luis de la Gniz Qi l < da, 
ia músiea.- 

EJempIíar nimriserlUK—Folio apai- 
railo, con d-os hoja-s. (28,959).. -

•ií>5S7.—“Choüng Giuu G-opié, por
Jj. Arturo;. Leyca- -Me a 'u  y D. Euge
nio Aúovcs,-.Marín, h  l í-i i^ y  D, Luis 
de ’a Cruz f)ucsa-da, másiciai.

- Ej-emplar raaniísc-rito,—Una- hoja en 
Mvo apaisado (28.951), .

46,568> — “iBufíAio--‘DaiBce'’, DO.r don 
Luis de lü Gruz Qiiesada.

Ejemplar mmiusc-riio.—llna- -hoja en 
folio (2B.952),

■ 46.569.-—'“Z-eidimP, 2Iarzüek en un 
acto, disidido en tees cuadroSf en pro- 
eaiv iñisp.irada, en una obra extriamá^ra. 
Música íM maiasteo B, Aube-r, acopla: 
da por ei Gayo ¥»e'a, oon un
iiúmoro nuevo- dlei mímio-^ p-or D* .León 
HavaiTó .B crm ^ y PL F.f..rnáncte.

Ej-emplar escrito a máquina.—BJ co-n 
W  licfjss y portada (28.953).

46.570. — “La t-ragadi-a del pucvato 
Edimbtirga O’ el escalo del liotie' Pic^ 
cadiiily’á Drama -policiaca en cuatro 
■̂joíô  p̂ or D. Tomá.$ Alvarcz An-gulo y - 
D, FhuAque Rarmb-ai García.

Ejera.p'{3,r escrito a, máquica.—82 con, 
G3 hojag {28.95-4), •

:;46,5'7i— “Ei -paüo -da Mon-ipoáio’G 
Zam ieia e n  u n  gicío, dividido eo. do» 
,eus|dir-cs. Letra de Montere y Moya RL 
c-o. Múai-Ci:>« por D. Rica-rdo Yilla y Gori- 
■̂ález.

Ejemplar- maniiscrito.—Folio co.n 55- 
hojas (28955).

46.572.— “Mari- Bo-iore-s”. Earzuelat. 
ón un. acto, d-ividido eni tvm  cuadro-a’ 
original ele D. Luis Pascual íVutos .y 
1), Antoiito Péófez Yiislo-. Múiaiea por
13,. Tomás Barrera Seavadra.

E jem par maniiscrilo.—F-olio ■coa 4i:i 
hojas (28.956).

4-6.573,— ̂“El lím 1 (aciiioL -Zarzuolaí 
de ooskioibree aLidahuT-ris, en un acto,- 
dívi-dido en teas r uuhn?,. ,en. prosa» y| 
verso. ■ origine] do D. Antonio ÜaJero' j  
D. .Enriq-uo G. Rubiales. Música por 
I). .Bc-rnard-i'no Bauii-st-a Montcrdc y don 
Gonooidio Gelabort A’rad- . V ' .

Ejemplar maiiusccito.—Folio con 32 
lic# s (28YJ7). . ,

• 4 6 .5 7 4 .'# B oiéaresZ arzuela; en ua  
acto# dividido -en; tres cuatíros, en prm 
ra. .•ori-ginal do D. José Ramos Martín, 
Música por D. Jerónimo Jiménez»..Bar* 
ilidjO.. - \  ,

Ejomplep míK-imscrito.— Fo-Ito cdn 
50 hojas. (28.958).

46.575.—“NO've.luis cortas y ene y  
yois’h por D. -Manuel Díaz Oa,ro.

SevEla. Tipografía Corroo da 
AaifMlucía’h 49Í9,—8J" ■con 180 p-ági- 
ñas y ireíS do «erratas -e índico (1.044.)'

46.576— “̂Guontoc -rnfaniile-s’’,—'Serio 
A. Juan el Patriota (primera y segun
da pa-rie-í) —JV 'de loa-pastoras
(pvl-ímm Y •ccgauián p arte s)—Sanitiar 
g5n,~-La h'O. Rió d d pobre (primeria; y; 
síigíimla paia.Yv,— ■ c■n■i;̂ [̂ a,baIldi¿gki. 
-M-argariVí-; y Cor.•vuelo.-—Soy iu- amigO’.>, 
No iioras,—L l maúc-e.—La cieguooila. 
El viejo caMúr-oro.—En- el a/sVo-.—El 
praso-.— La taheorca. — Del c-o.iegio- al 
trabajo— Ŝi .payaso (primera y segun- 
áaj .piartes), p«or. B. Emilio GoniMez 
L inora.

Madrid, ímpr(uato,de'l autor. 1920,,--^
32.® con 122 hojas (.28.980).

46.577.— “La idea...''. Ápiinte-s pai'ai 
uni-i tcBgieomedM poiítico-social, m  dbg 
uctosr un prólogo’ y tres euadrO'S, pop 
TK Aguistín Yegüilia Atoántara.

Sevilla. Tipografía de Oironé«9. 1918,̂  
42 mayor con 5-1 páginas (1.045).

áO-fcTS.-—'̂ ‘Emp'ordá -i RosscJI-ó'’, .po-r 
•ib IMariqiie 'Morera y ¥iur,a.

Ej-emppi,r mamiscrito',—4.® «apaisado 
C'íB dos hoj-ais (lO.tejB).
■ 46.579. “  “El Barrenero”. Cancióiu 
Letra de Gaspar Viváis. Música -í7e do. 
Luis Baito. Galé.

Ejempla;!^ nianuscrlito.—8.® -apaisado 
con- dos iioj'as y -porteda (28.961).

48.580.—“La palurda dol 
“-M«e<dioi<% que cura”.—i“EI sátko 'dell 
monte”. Letra de D. Angel Granda- 
Díaz. Música tío !>♦ Manuel Aleara» 
García. •. ; •

Ejemplar mániisorito.—4® apafend‘0 
Gon dos hojas (28.9P)» '

46.581.^¿Qtíé Manú-ei?-^5lm^
(fó  .pdir.



tJaceta cifí Ma'drid.-Núm. 'iS f 29’Ju n io ‘'1920
Maíriíncz j  D̂.. Ernesto .BilMo-y Lau-’

Madrid,- Ft Euiz-v 1920 —Fo-
JIo eon dos .págiñasV^P<3rtáda i28,964}.
. ,49-..582.—‘Mja- pñncw ita. d-d lo s  mer>. 

ÍKOS looos’̂ —Curato dírieo en uH! aeto, 
dividBílü'^ 6®,. íouatro-- cuadros,.-' eriginaí 
^ 0  B. Yí-oenle Peyré 3/ Ouiliéii. y 'don 
Maciano F e rran tó  Agalló,-Música del 
Maestro EdiUi*rdlo Círáii'eides. ^

Madrid,. R. Yeliasco,. impresor.' 1919,- 
'á y co n  29 . . .  .

. 4G.5S3.—"'‘Ei poder de Í05,. hurnnd>>'’. 
Fá^biila lírica en .im -acto:y ¿uaí ro - ua- 
dro'S, BTii prosa, original, d‘e D.. Antonio 
Oase-s Casañ y I). -n-&f.aifc>X Balagu^r Jor« 
dá, Müsio-a do! maestro Ctuillerrao Ga- 
isee,-.. :- r|

Madrid, RuYeíaseo, impresor. .19.20- 
8 .® eon. 30 p-áginas (28,000)

46.-.58-4 .-"-“iGranad/a, mfe! •'—•íS.aiinete 
gmnadimj en de - oei-o.'. oriiFrnp. de don 
Anionio- I^ón'z Monís. Músiea de An
gel Barrios,

Madrid. . i ía -u E a  de Ion Hijos de 
IlerriánO^ i920.—80' con '6 8  ■ pá- 

gioias. (2.8.967).
4 6 . 5 6 5 Diseriaicióii ánaiómíea*’ .— 

Moiiólogo en; pnosa.,-erigíral óé D.’En- 
- riquo Oonzá'ez Rübietesr^

■Éjernp lar e sor i te a  ¡máqu lea,.—8 .® con 
jSiieie-Ron- (28.96-8). u. : - ' '  ; ^

48.5i8G, ''■■■]I ipieéieiíy 'íftd’ (oiaplé>-pa-̂ '
l'od'iaj,— ‘■.Fol.ipcr Baboso'* (cuplé cari- 
c>atura).—'”Ei Abogado-' - (cuplé carica- 
tura) cor i ni nales' de I>, Enrique Gonzá- 

iibiates, ■
Ejemplar escrito a máquina,—B? con 

t'UUtro hokíS y pontadá (2B.069E - 
 ̂ 46.587.-^-“Ei eterno ideará—Entne-  ̂

snéis en prosa, o-rigmaí de D, Luis Pas-
t-iiai FruiOvS.

Madrkil R. Yéla-sco, impresor. '1920. 
6 ® con 24 páginas. (28,970),

4 6 . 5 8 S . v e n d a  . d o o j o s ’á— 
pntromoa con iluí^iraciones deámúsi- 
eai popular, adaptada por el maestro 
(fosó .Serrano. lietra de D ,. dosé 'Fer- 
Hándie'25 del Yillar. : ..

Madisd, IL Velasco, impresor, 1920.̂  
BA con 2 i páginas (2 BF7 i)Vá"- '
' 4 6 .5 8 9 ,— ' ''E i A gojcj 'd'ol Jordán'*.^—
Comedia en .tres actos, qriginaLde don 
Franciscc; (^o U i Pnclie-ca y D, Luis 
0úaáales Laeallc,

.Madrid, R. Yclasco, impuoso, ■ 1920. 
]B.®.:'con 57 páginas'(28.972),

46.590.— ''El niriD perdido'á—Guento-. 
I&scdnico en dos actos y un inlermedio, 
original de I>. Rcun-ón' Ldpes Montene- 

■ gro* y B, Raniíéa Peña y Ruiz.
Madiíd K. Yclasco,. impresor. i920. . 
oon Gt u y.illa (28.973).'

4GF91 ,-ñ" [ 11 Arriba, cabalio moro!!! ” 
€vaíüp  ̂ por -I). M’aimiel Ciar oía
Jálopds,

.Mcdrid» Imprenta ''La Tribuna''. 
m o  .—Fol.io con una bojra (28.974).

'46.502.—''’''Lo':8' sembradores del frío '*3 • 
, ¡Drama c.knfífico policiaco en cuatro 

rac'6o s/po r Da Tomás Alvaroz Aiiguilo, - 
p-, Emilio €fc:ii2íále/z del Gastiilo y don 
¿Favier ée Burgos: Eizoli,

EJempiar ■escrito a  má-quina.-—€iia- 
Im  euádemos ■ e n . Sñ c-oii- 40 "hojas - y. 
IKirtacLa Ai prímiorov 38 y iportada, el 
SiegUxiido; SO- y por-tada, ej terceros y  36 
.^ rpoida^daj el cuarto-(28.975),  ̂ ■
- ■ 46.5-93.—''Sueños dc: (xdegiak'ái ^ i ,  
..fDrtQie© que po-r-.*e6 0 ,.P’ Be/tra de-B...José, 
j 7é§oa5--de Éerena y-F-Fayle.-'Música de 
I > .  ^Ikigcnio:-Gómez- . -r.:.-'

46.59'4.— GLae penas, de l a -zagaia*á 
•-'Am o í d o s •— “ í Amor d e . iroyierq I 
lucirá de-B. Jos-é L6pe;z do Lerena- .y 
iFrayIe. P4*úsioa de D. Eugenio Góme?!

Ejemplar manuscrito'.—4,® apaisado', 
cun seis hojas (28.977). ■ - 

4.6.695.-^^''Textos ■esc-o-iares”. •‘'Física 
y Qiiírai-ca-’'.—Piriiner ■grado, por ■Ga- 
teoja. (SeiidónimoO
■ Madrid; IroiDrenta de Félix jMoliney.
1919 .-8 / cofü 31 páginas (28.978). :
'■ 46.598.--H‘T.a Bni-ón Soekl Española 

y -i-a Fam ilia Modelo”* -—Eeglumento, 
por I). Miigu-el Qní-er YiMraiica*- ■. -'
' Bareelona.'Juan Piuiz RomierfO!,.suce

sor, de L BastinOsS. 1919.—8> Gon 31 
páguias (10.189).
. 40.597.—''Temas de F’edagogfa^á por 

idioña ¡María Garbonelí y Sánchez.
' Aa<i!on€ia. Imprenta-Hijos de F, Yives 

Mora. 1920,—4/ con YI-445 páginas 
(-1.651)).' . :

46.598.—-‘'Fot-ogr-aífía ¡die urna cabeza 
d'C toro tí:e. iinr¿ ^esculiur-a deeorada’j  
o-riginal do B. Francisco Legua Ibáñnz.
I Yaíenioia. Gasa-taller del auto-r 19-19. 

Una -hoja m  117 por 467 milím-etros 
(1.651). ■' ■“ . , ;■ f
: :46,599.“ "HN3'Meĵ a ohliigaL. líovela, 

por D. Eslaiii-siso M»a6SLF¿. Blerrera. • 
Maddi'd; Imprenta Ibériea. 4926 

con 257: páginas Y dos de índice y poír« 
iaua (28.979). '

46.600,—“Geografía ■posia] de Espa
ña para las opoísiciones -a -ingresó en el 
Gperpo de -Correos”, por 0 . Albierte 
IVÍ'Olro'olli Alaminos y -D . Luis Giner 
F!üimlnaya.--™-T‘exto y atlas, ■
: Madrid, -Imprenta La Eiiseñanz-a, 

1919-1920.—Dos tomos en 8.̂  y 8.  ̂
■apaisado'coa 216 páginas el texto y 54- 
el atlas (28.98.0V. ;

4'0.G0i..-~~“A.mor ileeo y amor- cuer- 
clo”.—Noivela, por D.. José -54aria;"de 
A-COsta Y To-Yar.
: -Madrid. Imprenta PueyO:.
19.20.—B.e ccm A14 páginas (28.981).- . 
! -40.602.—.‘d'Te- .acuerdasF’. (Gup.ló.)----' 

iMú'Sica dd‘l rnaastro MaiTí.— '̂̂ T.rm-oteo 
y Asiinción’G (Dueto.) Música ciic Pedro 
Badía.—“Los ra^pacinos”. (Duelo.) Mú
sica de Pedro: Baúla. Letra dei D. Do
roteo Marcos Raboso, . . - ’

■ Ejemplar .manuscriíto.—8 / a-paisado 
co'iii nueveo¡hojas {28.982).

4-6.60t3,— -“Amor gaiieliolG —(Música 
d-ia, CesáiY3o Btcrgan-zo.—“0 ulc0 espe
ra r” (canci,ón)% Música dio Cesáreo Bér- 
ganZ'O.—“̂'Ganiandlo, lloiró” ;{03ffición). 
Música dso José Triano:. Letra -d*e don 
Doroten Marcos Raboso.
■ Ejemplar ' manuserito.—8.® apaisado 

con ocho hojas (28.9-83),
4 0.604. — “ Te- I a-s carga o” (dueto). ■ 

iMúsioa, de José AMnta-raH—“Bel coro 
al cine” (diietoi). Música de Oesáfeo 
Borganzo,—“ i No fyu-cdie ser1” (duelo). 
Másrea d-e Migiiiel Berd-iún, Letra de 
D, Doro'tm plar-c-os Raboso;, -

Éjcmplar maniiscrlto,— .apaisado 
con 12 lioias (28.98-4).
: 46,605.- / “Algo dic Madrid” (duelo). 

Música- idie' Tose Giiillénf.'—“Ecos-de 
•amor” (-dueto). Música de José Alcán- 
íar<a.— “Entre co.Jé_j calé:” (duelo). |Mú- 
'sica -de Cesáreo Br-rganzo, Letra dé don 
B-oroteo.--Marcos RahO'Sĉ . • ■ .

Ejemplar m.anuscrMñ,—.<6.̂ '
Gon i l  hajas:‘{28.985)-.‘ o - . ;
• 48v60-6;.A- “Razón--' -' y  Fo”* ^-Revkla.' 
meansiia-l redactada por Padires-.'dó la  
Goímpauía efe. J.esó'S, i w  '?ario§: Año 

im . ■Tomos: J3n'Crp:AI)|ilL-|9i^^^

§4v Mayo-Agosto# i9 i0  ; M ,
B ioicm te, 1919.

Madrid. E stah lec im i^o  tipogTMoc^ 
ñu.om>TBs ée Rivadencyra. 49Í9.-—T m  
á tomos en 4.® mayor con 556 páginas ék 
iomoi 53, 544 ¡ej torno 54 y 548 el torno 
55 {28.986).

46.607.— “̂'La campa^na 
Brama c-u Urm ac-íos, por ¡Ql Tomás M- 
vauez Angulo y D. Pvicaclo Bono-sof Cor- 
ííés. Navarro. . . ^

Ejemplar .mar¿iiscnto.—8 .» con 
páginás y poi't:ad.a (28.987),
G 46.608.—“La ooíT'te dal ter<}r”, “  

Drama poliicXEioo en) cuatro aoioiSy ori- 
g im i  de D. Tomás Ai^^arez Angulo f  
D. -Lufe Li.nai?es Beoerra. ■

Ejem pte maii.tiscnto.--~8,® c m  5  ̂
páginas y portada (28.988).

48.609.—“El asesinato d)ei docloT B e - ' 
r ra ra ”.—Drama policíaco en trés ac- 
tos, de D. Tomás Alvairez Angulo, don 
Augusto Yh^ero Rodríguez y O. Fer- 
oanéo ÍTÍllís (M'ert?ei,

Eje^ro^ lar m anuscdlo. — 8 cooi- 51- 
páginas y portada (28.991). . -

46.6á0.— “El hombre que v e -a  Ta 
m ueiie”. Melodrama ipoliciaco <en cu-&- 
irolaeios:, o í iginal y en’pros-a, de-■don 

Almres A-?í îlO' y  ÍD, Javier de 
Bangos -Eizpij-.- .

Ejemplár escrito a máquina,—Gua
ira. 0 ua-.dGf*nDs tein 8.̂  m n  35’ hojas y ■ 
portada e l  acto prinyero-, 3q oI segiiu- 
do, 25 ei tercero y 18 el cuarto (28.992),

46.611.—“Panco Yirondo”,—Zárziíc- 
la  en dos aotos, diviüido-s en ciiatre 
cuadros, ■origi-'pjal d:e D. Enriquo GarcuT 
Ahare.z y D. Ant-coio Paso y Ga'n.o 
MiVslea dél maestro Pablo Luna.

Madir-id. R. Volas'co, impT-esor. 1919 
8a con 68 páglms (28.993). 
r 46,612.-—“El cAlmillo de Buda”/ —-Ju 

guille cómico en tras actos y 'On mo-Mi 
original de D. Pedro Muñoz Picca, „
' íMadrid. R. ■^^■Ia;scor'1mpre:SO'i\ -!32ó̂  

8 .*̂ con 76 páginas {28.994). ■
46.613.—“¡Qué amigas' tienca L''" 

íalT -^os^edia en tros 'acíos, ora,.::, 
éa D. Pablo' Pareilacla y

Madrid. R. Ye lasco, impresor. '
8.0 con 72 páginas (28.995).

46.614.—^La garduña”.—-Zarz'ue'i-a or. 
dO'S actos, e] segundo dividido ea  
cuadros., en tproiS'a, original de D„ An- 
toTiii'O P.aso y Gano; y 0 . Jovsé Rosa.li,:'<s 
Méndez, Música día íois raaeoirosf Bou- 
tullo y Yert.

¡M̂ adrid. R. Yera-seo, ixnprasor. 1920., 
8,® con 63 páigibas (28,996).

46.615.— ‘̂̂ Amor tas música” (cuplé). 
“Ei espejo y ts»] diváa” . Oh!ístorl̂ J€5»--H 
“Pequeño error” (historieta).—Letra- 
é& D. Enrique González Rubí ales.

Ejemplar escrito  ̂ a máquiínia.—8A 
con cinco hojas y portada (28.997).

46.616.—“No tie sofoques” (cuplé),— 
'̂ Ei tiempo, vengadcfT” (cuplé).—“Ei 
vino a los pámpanos”, (cuplé-laia).— 
Originales. Lerrá áe D. Enrique Goa- 
zález Rubiales,

Ejomplar escrito a máquina.— 
con tres bojas y portada (28.998).

46.617.—“¡Qué caso raro!” (kitrilla 
bufa). — “Ghistomalomanía” (monolor 
g u i i i o ) “Pneciosillita mía” (cuplé- 
caricatura).— Letra de D. Eariqu6 
González Rubiales.

Ejemplar escrito ^ máquina.— 
con cuatro hojas y portaA (28.999).

46.618.—i^|Aquél era otrol” {cuplé). 
“De la vera dei Genil” (cuplé) Lo 
qui9i «n tim os” (¿uplé)* — Origtmle«, 
Letra de D.. Embique 0oxiz4l^ EuhioH 

Í68b..
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Ejemplar escrito a máquina.—8.» 
con ía[̂ ee hojas y portada tz^OO).

46.619.— ‘‘Grratóa andaluza’’ y ''‘iO íé 
’ia tgi'acia}” (sevillanas), por D. jManuel 
Oareía Llopis.

Madrid. Imprenta de ‘TLa Tribuna”.
1920.—Folio con una hoja (29.001).

46.620.—"Goma llovida dei cinlo”. 
Zarzuela en un acto y cinco cuadros, en 
prO'Sa, original d’.e Deón Navarro Se
rrano y Tomás Adán Gallego. Música 
<íe D. Gayo Vela Marqueta.

Ej^empiar maiiiiserito.—Folio con 28 
hojas (29.002).

40.621.-—̂-‘'La princesita de los sueños 
locos”. Co7nedía lírica en un acto, Üf- 
vldiiido en* tres cuadros, de Vicentiei Pov- 
Tó y  |M. Ferrándiz Agulló. Música tí|) 
p . Eduardo Franciisco Granados Gal.

EJein])lar manuscrito.—Fo.lio con 46 
Jiojas (29.003).

46.622. — " Una esciena caliej era ” 
(•duoto). Música de Pedro Badlía.— "La 
luna besa” (dueto). Música del'm aes
tro  Martí.— "Los sa^'aguescs” (dueto). 
Músioa-letra de <D. Doroteo Marcos Ra
boso.

Ejemjúar manuscrito.— s y  con ddlid 
hojas (29.004).

46.623.—'"La heroína”. Música de 
Cesáreo. Bcrganzo.— "El .muñeco die la 
num ” (cuplé).—Música de Ojsáreo Ber- 
.ganzo.—"Ainor en campaña, (dueto). 
'Música de Cesáreo Berganzo. Letra dq 
D. Doroteo Marcos Raboso.

Ejemplar manuscrito.—8.*" apaíGado, 
con 10 hojas (29.005).

, 46.624.— "¡Ay, no me m ires!”.—Giga 
americana, por D. Manuel García LÍo- 
pis.

Ejem plarmanuscrito.—-Folio apaisa
do, p n  dos hojas (29.006).

46.625.— "Los abucli-tos del nene”.-— 
Juguete cómico en un acto y en prosa, 
original de D, Rafael Ortoíra Pascua], 
con O] ¿seudónimo de Oiidarri v Sal- 
verit.

Ejemplar manuscrito.—8.^ con 96 
páginas y portada (29.007).

46.626.—^̂ "El mando de la patru lla”. 
fBainete en un acto, sin música ni mu- 
taciones, pero con slluacioneis musica
bles; original, en prosa y unás miga
jas de, verso, por D. Fraiie-isco Campu. 
zano Gayo-I.

Jerez de la Frontera. — EstabUgci- 
miento tipográfico de M. Martín. 1919.
4.^ con páginasi (324).

46.627.j#^ **.Economía polítlea”, por 
D. Vicente Gay Forner.

Vallaclülid.—Imprenta y librería na
cional y extranjera de Ándrés Martín 
Sánchez. 1908.—8.^ coa VIII-845-230 
páginas (397).

46.628.— "Goilecció de Sardianes”, ori
gináis.—I. L’alegre companyia.—lí. La 
maiuida entremalitula— líL Jola d’in- ' 
fants, por D. Juan Manén Planas.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cuatro hojas (10.191).
^,46.629.— "Cúlecciú de Sárdanes”, .ori

gináis.— I. El cavaller cnamorát.—-
II. Patria.'—III. Esperan^ant, por don 
Ju-án Manen Planas,

Ejemplar nianuscrlto. — Eoilio', con 
cuatro hojas (10.192).

46.d3*0.~"Prograina do Mineralogía 
y Bo tánica”, por D. Abe lamo Bartolo- 
'Dfié y del Ceno.

Madrid.—Imprentíi de los Sucosiores 
'de Hernando, 1920.-8.^, con 16 pági
nas (2! .̂009). ;
, 4^.631,— ‘-Malagueña”.—Escena an- 

S m m v m  OyíMh, Jran ^ rip c ió n  para,

piano (oon kítra), por D. José María 
Gáivez Ruiz.

Barcelona. — Joaquín Mura. 1919.— 
Folio- co>̂  13 páginas y portada (32ó).

46.632.— "Poemas en prosa”, por don 
José Toral Sagrisfá.

Madrid.—Imprenta Giáslca Española, 
1919.—8.% eO'ii 316 páginas (29.010).

46.633. — “Cuplets i oanpoiis”, por 
Joan Misterio, seadónimo de D. Juan 
Casas Vila.

Barcelona. Imprenta La Unión. 1920.
S.'t con 31 páginas y ana de índico 
(10.194).

46.634. "Espectros”. — Drama en 
tres actos, por D. Enrique Ibsen. Y-er- 
sión espaxiola por D. Agustín Mundet 
Aivarez.

Ejemplar escrito a máquina.—Trc's 
diiadernos en 8.% con 48 hojas el p ri
mero, 36 ei segundo y 29 ei tercero
(29.011).

46.635.— "La zarpa del pe<3adio”.—' 
Tragedia rústica en tres ac^rs, basada 
en la obra "El poder de las tiiileblas’’, 
do León Tolsíoi. Arreglada por dioii 
Agustín Mundet Aivarez.

Ejemplar escrito a máquina.—Tres 
cuadernos en 8.% con 30 hojas ci p ri
mero, 28 ei segundo y 20 el tercero
(29.012).

. 46.636.— "Espectro de muerte o La 
huérIana de Bi*iiueias ’.—Draina en ti*es 
actos y ' en prosa, arregio de la obra 
dol francés diel mismo título. Traduci
da y arreglada por D. Raía-el Ortega 
Pá-scuai con el seadónimo do Ondanu 
y .Salverit.

Ejemplar manuscrito.—S.®, con 215 
páginas y portadh (29.013).

46.637.— ".El burlador dé Sevilla”.— 
Drama en tres aciou divididos en seis 
cuadros, original y en prosa, por don 
Rafael Orbega Pascual con el seudóni- 
]no de Ondárri y Salverit.

Ejemplar manuscrito.—Tres- ciiader., 
nos en 8.°, con 248 páginas (29.014).

46.638.— "La '.señorita Tenorio-”.—Pa
rodia lírico-bui’r''e'íi un acto, dividido 
en prólogo- y cuatro cuadros, original 
y en verso de D. José Silva. Música d-o 
D. Edúardo Fueiiíes y Vejo.

Ejiemplar manuscrito.—Folio, con 17 
hojas (29.015).

46.638. — "La garduña”. — Zarzuela 
en dos actos, el segundo dividid-'o -en 
tre-s cuadros, en prosa, original de Aii- • 
tonio P-a.so y José Rosalea Música de
33. Severiano Soutullo Otero y D. Juan 
Vert CarbonclL

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 33 
liojan (29.016).
, 46.640.— "Pancho Virondo”. —.Zar- ■ 

zueia en dos .aeto-s, divididos en cuatro^ 
eiiadroG, original de Enrique G. Alva-" 
roz y Antonio Paso. Música dé D. Pa
blo T/an a Garnó.

Ejempiar manu-scrito—Folio, con 77 
hoj.as (29.017). ;

4'8.641:.—"Las corsarias”.—Humora
da cómie-o-lírica en un acto, dividido 
en un prcdogo: y tres cuadros, original 
de EnrlqueFParadas y Joaquín Jimé
nez. Música de D, Francisco Alonso- y 
López.

Ejemplar maniiscrito.—Folio, con 33 
hojas (29.018).

^46.612.— "Chistes y cuplés”. — Las 
núnicros má-s aplaudidos del reperto
rio de Luis Esteso..., poi-̂  D. Luis- Es
liese y López de Háro-,

Madrid. Imprenta de Juan Pueyo. 
1919.—8.®, coh 78 páginas (29.019).

46.643.---Ameres trágicoa”. — Dra
ma en ¿res actoS; erigi-nai y en prosa,

por D. Manuel Arcal Cabrera y D. José 
García M edil o.

Ejempiar manuscrito.—8 .® apaisadOá 
con 45 hojas (29.029).

46.644.—-"La noche dep cx’inieD”o— ̂
Drama en tres actos, divudicl-os en ocho 
cuadii’os, precedidos de an^uólogo, orí-í 
ginal do D. Manuel Aix:a3 Cabrera.

Ejemplar manuscrito. — 8 .'̂  cor 18  
hojas (29.021).

46.645.— "Los miserables o La
1 u c i ón d-e F'ranc i a ”. — M e 1 od r am a erjr 
tres actos, dividido en djco cuadros, 
por D. Manuel Arcai Cabrera y D. José 
García Medio.

Ejemplar manu'Scrit'O.—8 .®, con 28 
hojas (29.022).

56.646.— “Olimpia” (habanera), poq 
D. Luis Reguero García.

líjemplar manuscrito. — Folio apai-' 
sado, con dos hojas (29.026).

46.647.—"El llibredels adolesccnts”, 
por Ivún L’Escop, seudónimo de D. rii" 
cardo Aragó y Turón.

B*arceloiia. Imprenta diels g-erman-s 
Masó. 1920.—8.̂ *, con 157 p á g i n a s  
(10/195).

46.618.— "Mírame y 11,0 me Loquefi” 
(cuplet sentimental), *por ,I‘S-aao Aíbalá, 
seudónimo de D. José Arís y García

.Ejemplar ni an use rito.—Fol-io apai
sado, con dos hojas (10.196).

46.649.— "El toque de diana” (cu- 
pié), por L. Arredo, seudónimo dé do.n 
Luis Fernández Cabello.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cuatro hojas (10.197).

Jí\65-0.-~-“E! Zaragozano en iOñO’’ 
{-año Lisie sí 0-).—Calenda rio arToglacIa a> 
San toral y Meridian-o de Oata kiua.- --* ' 
Año LXXÍI de ios pronósticos y CXI'Ví 
de publicación, por D. Joaquín Yagüe.

Barcelona. Imprenta de Dom ingoda- 
rasó. 1020.—4.®, con 36'pági.nas (ÍO.iOB),

4 6.6  51.-—F” o m G-nt. 0. úe la p o b i ne; ó r 11 „ 
ral.—Ponencia presentadla aj 11 Con- 
greso de Economía- nacional 'Juma, 
1917), por D. Francisco Soler Pó im  
 ̂ Madrid. V. Rico. 1919.—8.A uyon 71' 
páginas (29.027).

46.652. — "Pinocho-, Empej^adior”.--  
Ciieníos' de Calieja-, eD colores. Serio ■ 
"Pino-cho”. Â 'ii.or anón'imo, dél texio,- 
y D. Salvador Bartolozzi y Rubio, dA 
las ilustraciones. ' ,

Madrid. Sin imprenta, (imprenta do 
Bernardo Rodirí.guez). 19i9.—4.J coia 
20 páginas (29.028).

46.653.-—"Pinocho en la China”.— ̂
Ciientoís de Calleja, en colores.' Serié 
" Pío ocho”. Autor anónimo, dc-l íexto,

D. Salvador Bartolozzi y Rubio, dá 
las! ilustraciones.

Madrid. Sin imprenta. (Imprc'uta de 
Bernardo Rodríguez). 1919.—4.% con 
20 páginas (29.029).

46.654.— Pillee-lio -en la L:iria”.— 
Cii^ntO'S do Calleja, en colores. Serie 
"Pinocho'”. Autor anónimo, del textO’,' 
y D. Salvador Bartolozzi y Rubio, (M 
la s i h 7 s'( r a c i o n e s.

Madrid. Sin imprenta. (ímptenia 
Julián Palacios). 1919.—4.® con 20 pá-  ̂
ginas (29.030).

46.655.— "PinochO' en la i.sla desier
ta ”. — Cuentos de Calleja en colorof??.* 
Serie "Pinocho". Autor anóiriínoj det 
texto, y D. Salvador Bartolozzi y Hu-i 
bio, de las ilusiracior.es. a .  ^

Madrid. Sin impronta. (Sociedad Es-̂  
pañol a- de Papelería). 1949.—4 A coii C 
20 páginas (29.031)*
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